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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUtr HA DE REGIR EN
LA CONTRATACIÓN DE LA "POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD
CIVI/PATRIMONIAL DEL SERVICIO MADRILEÑO NN SALUD'' A ADJUDICAR PoR
PROCEDIMIENTO ABIDRTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

CAPITULO I
CARACTERÍSNCAS DEL CONTRATO

Cláusula l. Características del contrato

TITULO

TÍTULO: POUZA DËL SEGURO DE REsPoNSABILIDAÞ cIVIL/PATRIMoNIAL
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

1.- Definición del objeto delcontrato.

Ël objeto del contrato es el aseguramiento de las responsabilidades económicas del
Servicio Madrileño de Salud y sus empleados, derivadas de la actividad profesional,
patronal y de explotación que desarrollan, descrito y especificado en el Anexo X
"Poliza del Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial" al que se remite el presente
pliego de cláusulas administrativas.

División en lotes:No

Código CPV: 66516000-0

2

ORGANO GBSTOR: ORGANO DE CONTRATACI ON
DENOMINACION Servicio Madrileño de SalLrd (SERMAS)
CODIGO DIR3 A I 3003096
DIRECCION
POSTAL

Plaza de Carlos Trías Bertrán,7 .28020 Madrid

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRBCTM PROMOTOR DEL CONTRÁ.TO
DENOMINACION V iceconsejería de San idad

CODIGO DIR3 A 1 3 004605

DIRECCION
POSTAL

Plaza de Carlos Trías Bertrá n, 7 . 28020 Madrid

OFICINA CONTABLE: ORGANO QUB TIBNB ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DB

4



ednffi Servicio fv!adrilefìo de Saluc.l
Q Ëornuntd*d de hl¡drÌd

CONTABILIDAD

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara

Tipo de plesupuesto: Cuantía nráxinra determinada

Presupuesto.

Base imporr ible 9.7 52.085,42-euros

Irnporte del LV.A.: 0 euros. Según el artículo 20, punto 16 de la Ley 3711992, de 28 de

diciembre, del LnpLresto sobre el Valor Añadido, estarán exentas de este impuesto las

operaciones de segulo, reasegLrro y capitalización.

Inrpofte total: 9.752.085,42-euros

Cofinanciación:NO Comunidad de Madrid: % Otros Entes: %

Aportación de la Conlunidad de Madrid: eul'os

Anualidad

20t6

2011

AnLralidad corriente:

Lrpofte

1..576.364,49 €

8.I75.720,93 €

Programa

3t2 A
3128
3lt P

Econórnica

22409
22409
22409

Impofte

1.292.6L8,88 €
252.218,32€
3r.527,29 €

Sistema de determinación del presupuesto: Tanto alzado
(Señalar el que proceda de acuerdo con el ortículo 302 del TfuLCSP y 197 del RGLCAP)

Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP): 19.504. 170,84.- euros

DENOMINACION Intelvención Delegada en la Conse.jería de Sanidad
CODIGO DIR3 A 1300s02 l
DIRECCION
POSTAL

ORGANO DESTINATARIO DBL OBJBTO DEL CONTRATO
DENOMINACION Todos los centros dependientes del Servicio Madlileño de Salud
DIRECCION
POSTAL
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4.- Contrato sujeto a regulación armonizada. Sí

5. Solvencia económica, financiera y técnica o ¡rrofesional.

El etnpresario podrá acreditar su solvencia indistintarnente rnediante su clasificación, en los

coutratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien

acreditando el cumplirrriento de los siguientes requisitos específicos de solvencia:

a) Acreditación de Ia solvencia económica y financiera:

- Artículo 75 del TRLCSP, apartado 1.a):

Volumen anual de uegocios, o bien voluuren anual de uegocios en el ámbito al que se refiera

el coutrato, por importe igual o superior al exigido en el anuucio de licitación o en la
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, eu su defecto, al

estab lecido reglamentariamente.

Criterios de selección:

A estos efectos, la empresa deberá acreditar, por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el enrpresario estuviera inscrito en dicho registro, y en

caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito, un volumen

anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres úrltimos

concluidos, deber'á ser al tnenos una vez y uiedia el valor estinrado del contrato cuando su

duración no sea superior a un año.

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercalltil acredítarán su volumeu

anual de negocios mediante sus liblos de inventarios y cuentas anuales legalizados por el

Registro Mercantil e igualnrente el volumen anual de negocios, referido al año de mayor

volurnen de negocio de los tres últirnos concluidos.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

- Artículo 78 del TRLCSP, apartado 1.a)

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últirnos cinco años que

incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los rnismos. Los servicios o

trabajos efectuados se acreditarán mediante ceftificados expedidos o visados por el órgano

cotnpetente, cuaudo el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario

sea un sLrjeto privado, mediante un ceftificado expedido por éste o, a falta de este

certificado, mediante una declaración del enrpresario, eu su caso, estos ceftificados serán

comunicados directameute al órgano de contratación por Ia autoridad cornpetente,

Criterios de selección:

i'{jiJ¡, Ir}l-\'r:ij{JJil}l}i:¡\}1,'çi}{;-\.!r¡i.¡JJl;"1J}{/ì 1l,Jì{1ñf,ìJ{}\j. I{'- j}jì¿S¡l¡.T{Jt}iu.ij}JfJL?ìl'{}llJa,S: Jl-{,t} 6
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La experiencia en larealización de trabajos de la misma naturaleza del objeto del contrato,

se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de

los últirnos cinco años, avalados por certificados de buena ejecución siendo el requisito

mínimo que el importe anual acutnulado en el año de mayor ejecución sea igual o supelior
al70 o/o del valor estimado del contrato o de su anualidad media si ésta es inferior.

A los efectos de este contrato se entieude por trabajos de la rnisma naturaleza los realizados por

las Compañías de Seguros con experiencia e¡r Responsabilidad Civil del ramo sanitario.

6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.
Procede: Si

Autorización adurinistrativa expedida por la Dirección General de Seguros.

Tipo: Documento acreditativo de su inscripción en el Registro Especial de Entidades

Aseguradoras.

7 Procedimiento d e adj udicación.

Tramitación anticipada: [NO]
Tramitación : (urgente)

Proced i m iento : ab iertc¡

Pluralidad de criterios de adjudicación

Subasta electrónica: [NO]

8.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.

Criterio precio Ponderación
90 puntos

La oferta más económica obtiene 90 puntos. El resto de las ofertas se valoran proporcionalmente de
acuerdo con la siguiente fórmula:

PL: puntuación otorgada al licitador
BM : mayor baja de todas las presentadas
BL: baja del licitador
Baja: Precio de licitación - Oferta económica del licitador

a) Otros criterios evaluables de forma autonrática por aplicacióu de fórmulas:

7
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Núnrero Descripción del criterio Ponderación

Mejora en los límites de
Indernnizaciones por siniestro
y víctirna

l0 puntos

valorárrdose de la siguiente forma: Por cada 100.000 € de aurrrento del límite de indernnización por
siniestro y de aumento del límite de indemnización por víctinra que figuran en el pliego, se le otorgará
I punto, hasta un máxirno de 10 punto s. El aurnento de los dos lírnites oue ser sirnultáneos nara

que sean valorados.

TOTAL 100 puntos

De conformidad con lo previsto en el art. 152 apartado 2 del Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se

considerará, en principio, como oferta desproporcionada o anormal, la baja de toda
proposición cuyo porcentaje exceda en 20 unidades porcentuales, por lo menos, a la media
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas."

En el caso de que se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada

o anormal se aplicará lo establecido en el artículo 152 apaftados 3 y 4 del Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, del texto refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público.

9.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del

contrato:

El licitador aportará una declaración responsable eu la que haga coustar la rnejora de los límites por

siniestro y víctinra, de conformidad con lo señalado como criterio objetivo establecido en el apartado

B.b) de la cláusula 1.

10.- Garantíaprovisional.
Procede: tsÍl 3% presupuesto base de licitación

Impofte: 292.562, 56 euros

11.- Garantía definitiva.

Procede: [SÍ]
Importe: 5 por 100 del irnporle de adjudicación del contrato, LV.A. excluido

E,n su caso, justificación de la improcedellcia:

Constitucióu mediante retención err el precio.

Se admite:[NO]

Forma y condiciones de la retención:

8
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12.- Garantía complementaria (artículo95.2 del TRLCSP).
Procede: [NO]
Porcentaje:

13.- Pólizas de seguros.

Procede: [NO]
Tipo de pólizas:

Importe:

14.- Programa de trabajo.
Obligación de presentar Lln progranta de trabajo:[NO]

Plazo de presentación:

15.- Plazo de e.iecución.

Total: el plazo de ejecución del contrato será el comprendido entre las 00 horas del día 3 de

novienrbre de 2016 y las 24 horas del 2 de novienlbre de 2011 . En caso de sobrepasar Ia fecha

de comienzo indicada, se efectuarán los reajustes anuales correspondientes, finalizando en

cualquier modo a las 24 horas del 2 de noviembre de2011 y siendo la vigencia de la póliza de

seguros, en todo caso, desde 00 horas del día 3 de novienrbre de 2016 y las 24 horas del 2 de

novienrbre de2017.

Parciales:

Recepciones parciales: [NO]
Las recepciones parciales [NO]
Procede la prórroga del contrato: [SÍ]
Duración nráxima del contrato incluidas las prórrogas: 2 años

16.- Modificaciones previstas del contrato: [NO]

17.- Subcontratación.

Procede: [NO]

18.-Régimen de pagos.

Forma de pago: Se efectuarán dos pagos vinculados a cada ejercicio presupuestario
correspondientes al impofte proporcional adjudicado en cada anualidad (2016-2017), rnediante
presentacióu de factura conformada por los servicios correspoudientes. El primer pago de la
primera anualidad se realizarâ a la firma del contrato y el segundo, correspondiente a la
anualidad de2017 en el primer trimestre de ese ejercicio.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: [NO] procedeu.

19.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación: 4.000 euros

9
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20.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista:

El adjLrdicatario queda obligado aTratar los datos de carácter personal con la finalidad exclusiva
de Ia realización de las prestacioues objeto del contrato y con estricta aplicación de Ia Ley
Orgánica 1511999, de l3 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y denrás

norrlativa de desarrol lo.

Los datos de carácter persoual facilitados por el Servicio Madrileño de Salud que seall

trecesarios para la ejecución del presente contrato serárr transferidos a la adjudicatario y ello se

hará de confonnidad con Io dispLresto en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de

Plotección de Datos de Carácter Personal y demás lrorurativa de desarrollo.

De acuerdo con el aftículo l2 de laLey Orgárrica 1511999, de l3 de dicienrbre, de Protección de

Datos de Carácter Persoual, y con el aftículo 82 del Real Decreto 112012007, de 21 de dicienrbre,

por el qlre se aprueba el Reglarrento de desarrollo de la Ley Orgánica 1511999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el adjudicatario, elt la condiciórr de

ettcargado de tratamietrto de los datos, úrnicamente tratará dichos datos conforr.ne a las

necesidades de la ejecución del contrato adjudicado, prohibiéndose expresanlente su aplicación o

utilización corl un fin distinto a[ establecido en la relación que les vincula. El adjudicatario no

comunicará los datos a los que tenga acceso a terceras personas.

En el caso de que la adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los corlunique o los utilice
incumpliendo las estipulaciones del presente pliego, será considerado responsable del

tratanriento, respondieudo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente, confonne
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciernbre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, así colno cualquier reclamación qLle por los afectados se fonnule ante la
Agencia de Protección de Datos.

El adjudicatario deber'á adoptar las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 de la citada

Ley, y en particular, las qlte con'esponden al nivel de seguridad exigible a los datos y frcheros

derivados del desarrollo y la ejecución de este contrato, confor¡ne a lo establecido en el TítLrlo

VIII del Real Decreto 172012001.

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la
información: 5 años.

10
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21.- Forma de constatación por la Administración de la correcta ejecución del contrato:
Mediante ceftificaciones de conformidad emitidas por la unidad administrativa competente

en rnateria de responsabilidad patrinronial de las facturas presentadas según lo dispuesto en el

punto l9 (Régimen de pagos).

22- Plazo de garantía: NO

,s¡$l-^¡¿ i ¡)iî "l ¡i$¡, ¡t{} l}ði ill:,\Èt}\'.tr'¡iilf¿ i IL J i} {.T i ?/,.'g t îRirìfü¡ t f ¿ l}Jî¿ J }a il l'il /t,¡ "ì,¡, t l)¡ïiJ. ¡i¡ {;å l}i: ,S. Í ¿ ¿,'i } 11
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capÍrur,o rr
DISPOSICIONES GENERALES

Cfáusula 2. Régimen jurídico.

El presettte colttrato tiene carácter privado Las partes quedan sornetidas expresatneute a lo establecido
eu este pliego de CláusLrlas Administrativas Pafticulares y en sLr correspondiente póliza de seguro,

todo ello de de carácter contractual.

Para lo no previsto etr los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia
de contratos públicos: Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real

Decreto Legislativo 312011, de l4 de noviembre (TRLCSP), salvo aqr"rellas disposiciones que resulten

contrarias al derecho cornunitario directanrente aplicable (efecto directo de la Directiva20l4l24lll9,
de26 de febrero, sobre contratación púrblica y por la que se deroga la Directiva 2004118/CE, segúrn la
jurispludencia del Tribunal de Justicia de la Uniórr Europea). Y, er.r cuanto no se opouga a lo
establecido en el TRLCSP, rige el Real Decreto 81712009, de I de nlayo, por el que se desarrolla
parcialntente Ia Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Púrblico, por el Reglalnento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Púlblicas, aprobado por Real Decreto

109812001,de 12 de octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para

la Contratación de Estudios y Servicios Técuicos, aprobado por Orden de 8 de nTarzo de 1972, por las

Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública
de Ia Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 4912003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus nonlas
cotrpleuentarias. Supletoriantettte, se aplicarán las normas estatales soble contratos públicos que no

tengan carácter básico, las restantes llonnas de derecho administrativo y, en su defecto, las de delecho
plivado.

Los efectos y extinción se regirán por derecho privado, por el presente Pliego de CláusLrlas

Adnlinistrativas Particulares, de carácter contlactual, la Ley 50/1980, de B de octubre, de

Contrato de seguro en su redacción vigeute, Ley 2012015, de l4 de juuio, de Ordenación,

Sr.rpervisión y Solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras; Ley 3412003, de 4 de

noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros

privados y demás nomrativa de derecho plivado de aplicación.

Cláusuln 3. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de los trabajos

descritos en el apartado l de la cláusula l al rnisrro y definidos eu el Anexo X"Póliza del

Seguro de Responsabilidad Civil/Patrinrouial", en el que se especifican las necesidades

administrativas a satisfacer nrediante el contrato y los factores de todo orden a terrer en cuenta.

Tanto el Anexo X "Póliza del SegLrlo de Responsabilidad Civil/Patrinronial" como el pliego de

cláusulas administrativas particr"rlares revisten carácter contractnal, por lo que deberán ser

firluados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, eu el nrismo acto de formalización del

contrato

12
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Cfáusufa 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.

EI presupuesto base de licitación asciende a la cantidad explesada en el apartado 3 de la cláusula 1,

distribuido en las anualidades previstas en el mismo, siendo el sistema de determinación del

presupuesto el expresado en el citado apartado 3 de la cláusula 1. SLr cálculo inclLrye todos los

factores de valoracióu y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente son

de cuenta del adjLrdicatario, así corro los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto sobre el

Valor Añadido, que figura corno partida independiente.

E,l presupuesto de los lotes en que, ell su caso, se divida el objeto del contrato se especifica igualmente

en el apartado 3 de la cláusula l.

Las proposiciones expresarán también el Irnpuesto sobre el Valor Añadido en partida iudependiente.

Aquellas cuyo importe sin IVA supele la base inrponible del presupLresto base de licitación, serán

desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicacióu, que en ningún caso

superará el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse corno resultado de Ia

adjudicacióu, dará lugar, en sLr caso, a una baja proporcioual de los importes de cada una de las

anual idades previstas.

La ejecución del servicio está arnparada por los créditos que se indican en el apartado 3 de la
cláusula 1.

Si el contrato se financia con fondos ellropeos, debe sorneterse a las disposiciones del Tratado de la
Unión Europeay a los actos f,rjados en virlud del nlismo y ser cohererrte co¡l las actividades, políticas
y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del nledio ambiente, debiendo

prolnover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así corno la igLraldad entre

hornbres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglarnento (CE) n" 1083/2006 del

Parlanrento Europeo y del Consejo, de I I de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones

generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de

Cohesión.

Cláusula 5. Perfil de contratante

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la
Contratación Pública de Ia Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la Cornunidad de

Madrid : http://www.rnadri d.org/contratospu b I icos.
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CAPITULO ilI
lrcrracróN

Cláusula 6. Capacidad para conlratar y crilerios de selección de las entpresas.

Podrán optar a la adjLrdicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, a título individual o en unión tenrporal de ernpresarios, que teugan plena capacidad de

obrar, que no se encuentren irrcursas en las prohibiciones e iucompatibilidades para contratar con Ia

Adnrinistración establecidas en el arlículo 60 del TRLCSP, en la Ley 1411995, de 2l de abril, de

Irrcorrrpatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley
911990, de 8 de novierlbre, RegLrladora de la Hacienda de la Cornunidad de Madrid, y que acrediten

su solvencia ecouórnica, financiera y técnica o profesional, o su clasificación de confonnidad con lo
establecido en el apartado 5 de la cláusula 1.

Los empresarios deberáu corttar, asirnistno, con la habilitación ernpresarial o profesional que, en su

caso, se especifica en el apartado 6 de la cláusula 1.

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego

han de estar cor.nprendidas dentro de los fiues, objeto o ámbito de actividad que, confonre a sus

estatutos o reglas filndacionales, les sean propios.

Las enrpresas extraujeras no cornunitarias, deberán reunir adeurás, los requisitos establecidos eu el

aftículo 55 delTRLCSP.

Cf áusula 7. Procedimiento de adjudicación.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de

los artículos 138.2, 157 y 150 del TRLCSP, couforme a los términos y requisitos establecidos en

d icho texto legal.

Si así se indica en el apartado 7 de la cláusula 1 de este pliego, parala adjudicación del contrato se

celebrará una subasta electrónica, confonne a los requisitos establecidos en el artículo l4B del

TRLCSP. E,n el apartado 11 de la cláusula L se incluye la información necesaria sobre su

celebración.

Cláusula 8, Criterios objetivos de adjudicación.

Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los establecidos,

corl sLr correspondiente ponderación o, eu su defecto, por orden decreciente de impoftancia, en el

apartado I de la cláusula 1.

Cuando el procedimiento de adjudicación se afticule en varias fases, de entre los criterios objetivos de

adjLrdicacióu, eu el rnismo apar-tado de dicha cláusula se especlfican, el] slr caso, los que se valorarán
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ell Lllta primera fase, siendo Irecesario obtener como mínirlo, err cada uno de ellos la puntuación que

asinrismo se indica para que la oferta pueda ser valorada en la fase decisoria. Igualmente se señalarárr,

ell su caso, en este apartado, los paránretros objetivos en función de los cuales se apreciará que la
proposición uo puede ser cunrplida corl-ro consecuencia de la inclusión de valores anorrnales o

despropolcionados.

Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor teugan atribuida una

ponderación mayor que la con'espondierrte a los criterios evaluables de forma automática, la

valoración de aquéllos corresponderá bien a un comité formado por expeftos eu la materia objeto del

contrato, o bien a un organisuro técnico especializado. El comité, eu su caso, estará compuesto por Lln

mínimo de tres miembros, designados por el órgano de contratacióu, con carácter previo o simultaneo
a la constitución de la Mesa, preferiblemente entre técnicos a su servicio no integrados en el órgano
proponente del contrato, pLrblicándose su constitución en el perfil de contratallte. Su desiguación o el

procedinrieuto para efectuarla o, eu su caso, la desigrración del organisrno técnico especializado se

establece elt el apartado 8 de la cláusula 1, debiendo pLrblicarse con carácter previo a Ia apeftura de

la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de

valor.

Cláusula 9. Garantía provisional

Si así se especifica en el apartado 10 de la cláusula l, para tonrar pafte en la licitación, los

licitadores deberán constituir previameute, a disposición del órgano de contratación, una garantía

provisiorral por el importe señalado en dicho aparlado.

Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, la

garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempfe que elì

su conjultto se alcauce la cuantía exigida en el apartado 10 de la cláusula 1 y garantice

solidariamerrte a todos los iutegrantes de la unión.

Cuando ef licitador opte a uu solo lote o a varios de los establecidos, deberá constituir la garantía
provisiorral correspondiente a los lotes a que opte, cuyos impoftes que indican, eu su caso, eu el

apartado 10 de la cláusula 1.

.En cuanto a la fornra y requisitos de la galantía, se estará a lo previsto en el artículo 103 del TRLCSP,
así conro a lo dispLresto en los aftículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo
previsto en dicha Ley.

La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se indican etr los anexos II,
III, y IV al presente pliego, y en el caso de inmovilización de deLrda pública, al certificado qLre

corresponda corrforme a su nornrativa específica.

Esta garantía deberá constituirse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesorería de la

Cornunidad de Madrid, de sus Organisrnos Autónomos, eu su caso, o en los establecimientos

equivalentes de otras Administraciones Públicas en los térnrlnos previstos en los convenios que a tal
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efecto se suscriban con las r.r.risrnas, y ante el propio órgano de contratación cuando se trate de

certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será preciso

qLle los empresarios aporten el resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su

presentación por el acceso de los órganos de contratación al rnismo por medios electrónicos, segúrn lo

dispuesto en la ResolLrción de 7 de ntarzo de 2003, del Director General de Política Financiera y

Tesorería.

La gararúía provisional pennanecel'á vigente hasta la adjudicación del contrato, extinguiéndose

autouráticamente y siendo devuelta a los licitadores uo propuestos adjudicatarios innrediatarnerrte

después. Al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjLrdicacióu se le retendrá la

galarttía provisional hasta que proceda a la constitLlción de la definitiva. Será incautada la de las

elnpresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación

lo establecido en el artículo 62 del RGLCAP.

El adjudicatalio podrá optar, en sLr caso, por aplicar el iniporte de la garantía provisional a la

definitiva.

En todo caso, la garantía provisional responderá del manteninriento de las proposiciones presentadas

por los licitadores hasta la adjudicación. Para el que resulte adjudicatario responderá también del

cunrplinriento de las obligaciones inrpuestas en el aftículo l5l.2 del TRLCSP.

Cláusula 10. Presentación de proposiciones.

Las proposiciones se presentarán en la forrna, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación,

siendo de aplicación lo establecido en los artículos l7 del RGCPCM y 80 del RGLCAP.

En el Porlal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(http://www.rnadrid.org/contratospublicos) se ofrecerá la información relativa a la convocatoria de

licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares, de

prescripciones técnicas particulares, y docurnentación complementaria, en su caso.

Los licitadores podrán solicitar infonnación adicional sobre los pliegos y sobre la documentación

complementaria con una antelación de 12 días a la fecha lírnite frjada parala recepción de ofeftas en

el anuncio de licitación. Esta infonnación se facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación

de proposiciones. De no facilitarse dicha i¡rfornración, eu el plazo establecido, salvo en tramitación

urgente que se reduce a cuatro días, así corno cnando se introduzcan nrodificaciones significativas en

los pliegos, se prorrogarâ el plazo parala recepción de ofeftas, de forma que todos los empresarios

afectados puedan tener conocimiento de toda la información necesaria para presentar las ofeftas. La

duración de la prórroga será proporcioual a la importancia de la rnodificación de los pliegos o de la

infornración adicional solicitada por el Iicitador y no facilitada. No se prorrogará elplazo cuando la

información adicional no se hubiere solicitado por el licitador con antelación suficiente o si ésta tiene

una importancia desdeñable a efectos de la preparación de ofeftas adecuadas.
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Cada eurpresario no podrá presentar Inás de una proposición. Tampoco podrá suscribir ningLrna

proposición en uuión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualrnente o figurar en lnás

de una unión temporal.La coutravetrción de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas

las proposiciones por él sr.lscritas.

La preselttación de proposiciones supolle, por parle del ernpresario, la aceptaciórr incondicional del

clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas pafticulares que rigen el presente colrtrato,
sin salvedad alguna.

Cláusula ll. Medios electrónicos

Se adrnitirá la utilización de tnedios y soportes electrónicos, infornráticos y telemáticos en la
presentacióu de proposiciones y documentos, así conlo en las notificaciones y comunicacioues entre

el órgano de contratación y los interesados si así se indica en el apartado 1l de la cláusula 1.

En el mismo apartado se irtdica el portal infolmático donde, en su caso, se puede acceder a los
progranlas y la información necesaria para licitar por medios electrónicos y para acceder al tablón de
'auuncios electrón ico.

Cláusula 12. Forma y contenido de las proposicione,s

Las proposiciones y la documentación que las acompaña se presentarárl redactadas en lengua

castellana, o traducidas oficialmente a esta lengua, y constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y
firmados por el licitador o persoua que lo represeute, debiendo figurar en el exterior de cada uno de

ellos el uiu.nero de referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del

licitador o razórt social de la empresa y su correspondiente NIF. En su interior se hará constar ulra

I'elación nutnérica de los docunrentos que contienen, e indicando expresalnente a qué lotes se presenta

proposición, en su caso. Los sobres se dividen de la sigLriente forma:

A) SOBRB N" I "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivarnente, los

s i gu ientes docullentos:

Para la presentación de la docurnentación administrativa, el licitador podrá optar por presentar una

declaración responsable confonne al formulario del Docurnento Europeo Único de Contratación en

las condiciones previstas en la opción a), o bien presentar la docunrentación que se indica en la opción

b).

El licitador solo deberá incluir en el sobre A) la docurnentación correspondiente a la alternativa por la
que haya optado, entre urra de las dos siguientes:
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OPCION a) Declaración responsable:

l) Declaración responsable del licitador sobre el cumplinriento de los requisitos previos pala

participar eu este procedimiento de contratación, confonre al formulario norrnalizado del

"Documento Europeo Único de Contratación" (DEUC), establecido por el Reglamento de

EjecLrción (UE) 201611 de la Cornisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo V al

presente pliego.

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Enropea, pernrite

cumplimentar este docutnento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet:
https://ec.eLrropa.eu/growth/tools-databases/espd conforme se indica a continuación:

Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC
para este procedirniento, que se porrdrá a disposición de los licitadores en forrnato
norntalizado XML, jLrnto coll los derrás documentos de la cor.lvocatoria (como

docurneutación contplenrentaria) en el Portal de la Contratación Pública de la Cornunidad

de Madrid -Perfil de contratante-.

El licitador deberá alnracenar localnrente en su ordenador dicho modelo en XML y
acceder despLrés al servicio DEUC electr'ónico, donde deberá importarlo, cunrplirrelrtar
los datos necesarios, inrprirnirlo, firrnarlo y presentarel DEUC con los demás docutlentos
de la licitación. En el anexo V se incluyen Lrnas orieutaciones para la cumplimentación
del folmuIario nornralizado DEUC.

a

2) Asimismo, deberán preseutar la docunrentación que figLrra en números 6, 7 y 9 de la

OPCIÓN b), que se indica a continuación, así como, en su caso, la que figura en los

números 5 y 10 de dicho apartado.

Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los qr:e la colnponen

deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un formulario DEUC

separado, así cotno el resto de los docunrentos exigidos err este apartado de la preseute cláusula,

debiendo acompañar asimisnro un escrito de corrprorniso en el que indicarán los nombres y
circunstancias de los empresarios qLre se agrupan, el porcentaje de participación de cada uuo de ellos y
la designación de un rept'esentante o apoderado único de la Lrnión que durante la vigencia del contrato

ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la Administración. El citado doculnento

deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que cornponen la unión.

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá también

aporlar el DEUC separado de dicha/s entidad/es.

No obstante, si el órgano de contratación Io estinra conveniente, err orden a gararftizar el buen fin del

procedirniento, podrá recabar, en cualquier mornento anterior a Ia adopción de la propuesta de

adjLrdicaciór1, que los licitadores apoÍen la documentación acreditativa del curnplirniento de las

condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.
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OpCfÓN b) Aportación de clocumentación

I Acreditación de la personalitlad del empresario y su capacidad de obrar.

f.1.- Si la ernpresa fuera persona jLrrídica, la escritura de constitución o modificación, en su

caso, iuscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito filera exigible confornte a la
legislación mercantil que Ie sea aplicable. Si no Io fuel'e, la escritura o documento de

constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las nonnas por las que se regula
su actividad, iuscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial y el Código de

Identificación Fiscal (N.l.F.), todo ello en origiual, copia que tenga el carácter de auténtica
cotrfortle a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funciorrario habilitado para ello.
E,stos docun.ìentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del empresario en el rnorrelrto
de la presentación de la proposición.

1.2.- Si se trata de enrpresario individual, el DNI o docurnento que en su caso le sustituya

reglamentariatneute, en original, copia que tenga el carácter de aLlténtica o fotocopia
compulsada por funcionario habilitado para ello.

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea

o signatarios del Acuetdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se

acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este

requisito sea exigido por la Iegislación del Estado respectivo, o Ia presentación de las

ceftificaciones que se indican en elanexo I delRGLCAP, para los contratos de suministros.

Tendrán capacidad para contratar corì el sector público las empresas no españolas de Estados

miembros de Ia Unión Europea que, cou arreglo a la legislación del Estado en que estén

establecidas, se eucueutren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas elnpresas exija una autorización

especial o la pertenencia a una deterrninada organizaciotl para poder realizar la prestación de

qLre se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras uo cornprendidas en el párrafo anterior, informe
de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio
de la empresa en el que se ltaga constar, previa acreditación por la elnpresa, que fìguran

inscritas en el Registro local profesional, comercial o auálogo, o el.ì su defecto, que actúan con

habitualidad en el tráfico local en el árnbito de las actividades a las que se extiende el objeto

del contrato.

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o

del Ministerio de Itrdustria, Energía y Turismo sobre la condición de Estado signatario del

Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organizacion Mundial del Comercio, siempre que

se trate de contratos sujetos a legulación armonizada o, en caso contrario, el infornle de

reciprocidad a que se refiere el artículo 55.1 del TRLCSP.
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1.5.- Doculllentación acreditativa de la habilitación enrpresarial o profesional precisa la

realizaciótl del contrato, en su caso, conforrne a lo requerido en el apartado 6 de la cláusula
1.

2.- Bastanteo de poderes.

Los que colnparezcan o firuren proposiciones eu nombre de otlo o representeu a una persoua
jurídica, deberán apoftar el poder acreditativo de su representación declarado bastante para

corrcttrrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Cornr;nidad de Madrid,
todo ello en original o copia cotnpulsada. Igualnrerrte deberá presentar fotocopia corrpulsada
ctel D.N.l. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderauriento o representación. Si el

doculnelrto acreditativo de la representación contuviese delegación pelrnarrente de facultades,

deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, Texto refundido aprobado por Decleto Legislativo 212002, de 24 de

octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el

intelesado eu el rnourento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuaciórr

adrninistrativa, según lo establecido en la Orden 9812002, de29 de enero, de la Consejería de

Presidencia, por la qLre se aprueban las nonlas de gestión, liquidación y recaudación de la tasa

por bastanteo de docunrentos.

3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para
contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período
ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

- Declaración responsable, coufortre al modelo frjado en el anexo V al presente pliego, de

que el etnpresario, si se tratare de persona física, o la ernpresa, sus administradores y
representalttes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no

están incursos ett ninguna de las prohibiciones e incornpatibilidades para contratar señaladas

en el artículo 60 del TRLCSP, en los términos y condiciones previstas en el mismo, en la Ley
autonónrica 1411995, de 2l de abril, de Incornpatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad

de Madrid, y en el aftículo 29.5 de Ia Ley 911990, de 8 de noviernbre, Reguladora de la
Hacienda de la Conrunidad de Madrid. Esta declaración cornprenderá expresamente la

circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así corro de no tener deudas en

período ejecLrtivo de pago, salvo que estuvieran gararftizadas, con la Contunidad de Madrid.

4.- Acreditaciórt de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Los licitadores deberán acreditar los requisitos de solvencia econóntica, financiera y técnica

en los términos y por los medios que se especifican en el apartado 5 de la cláusula 1 del
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presettte pliego. E,n el nristno apartado se especificau los criterios de selección en filnción de

los medios de acreditación de la solvencia econórnica, financiera y técnica.

Si en el preseute pliego no apareceu concretados los criterios y reqLrisitos mínimos para su

acreditación, los licitadores o candidatos acreditarárr su solvencia económica y firranciera y

técnica por los cliterios, requisitos mínimos y rnedios de acreditación establecidos en el art.

I 1.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.

Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y nredios de otras

entidades, independientetneute de la naturaleza jurídica de los vínculos que terrga con ellas,

siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivanrente de esos

medios.

Para la determinación de Ia solvencia de las uniones temporales de empresarios se acumularán

las características acreditadas por cada uno de los integrantes de la misma.

5.- Jurisdicción de empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo

directo o indirecto pud ieran surgir del contrato, corr renuucia, elì su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera correspouderles.

6.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla
trabajadores con discapacidad.

Declaración responsable, confornre al modelo fijado en el anexo VII al presente pliego, por la

que, de resultar adjudicatario, asunre, corrfonne con Io señalado en la cláusula34 del presente

pliego "Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla

trabajadores con discapacidad", la obligación de tener empleados, durante la vigencia del

contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al lrìerìos, de la plantilla de la
empresa, si esta alcanza uu núlnero de 50 o más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal

obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos

de las persouas con discapacidad y sLr inclusión social, aprobado porReal DecretoLegislativo

112013, de 29 de novierrbre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas

reglanrentariarnente por el R.D. 36412005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar,

además, que asuure igualrrente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación

cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la
devolución de la garantía definitiva, el cunrplimiento de la obligación anterionnente referida.

7.- Garantíaprovisional.

Justificante de habel constituido, eu sL¡ caso, la garantía provisional por el intporte señalado

para cada lote en el apartado 10 de la cláusula I del presente pliego, de couformidad con las
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condiciones y requisitos establecidos en la cláusula 9.

Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, los

licitadores harán constar esta circunstancia en Ia documentación aportada, sin que sea preciso

que aporten el resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su presentación por el

acceso de los órganos de contratación al mismo por rnedios electrónicos.

8.- Uniones de empresarios

Si varios ernpresarios concurreu constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la

cornponell deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos los

docurrentos exigidos en Ia presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de

courprorniso en el que indicarán los nombres y circunstancias de Ios enrpresarios que se

agrupan, el porceutaje de participación de cada uno de ellos y Ia designación de un

representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de

osteutar la plena representación de Ia r.l.lisrna flente a la Administración. El citado documento

deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componeu la

un ión.

9.- Documentación relativa a la preferencia de la adjudicación

A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 17 del

presente pliego, podrá presentarse err este sobre la siguiente documentación:

- Certificado de la ernpresa en el que conste tanto el núunero global de trabajadores de

plantilla como el núrrero particular de trabajadores colì discapacidad.

- Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores

con discapacidad.

10.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y qlre presenten distintas

proposiciones para concurrir individLralmente a la adjLrdicación, deberán plesentar declaración

en la que hagan constar esta condición, acompañando una relación de las eurpresas

vinculadas.

Tanibién deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, preseutaudo

distintas proposiciones, collcurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el

artículo 42.1del Código de Comercio, respecto de los socios que la integran.

Con carácter general, en relación con Ia presentación de la documentación por los licitadores,

se ha de tener en cueuta:
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- El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter coufidencial de los datos

facilitados por los ernpresarios.

11.- Registro de Licitadores:

El certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la ComLrnidad de Madrid exinirá
a los licitadores inscritos con ceftificado en vigor de la presentación en Ias convocatorias de

contratación de la docurrentación relativa a la capacidad de obrar, representación, de las

declaraciones de no encontrarse incurso en prohibicioues e incornpatibilidades para contratar

con la Adrninistración, de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y
cou la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid

y, eu su caso, de la certificación acreditativa de encontrarse clasificados para los tipos de

coutratos a los que pretendan cot.tcurrir, de la declalación relativa al compromiso de tener

contratados trabajadores con discapacidad, y de la declaración de someterse a la jLrrisdicción de

los Juzgados y Tribunales españoles de cualqLrier orden por parte de las empresas extranjeras.

De conforrnidad con lo dispLresto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los

licitadores inscritos con cerlificado en vigol de la presentación en las convocatorias de

contratación de la docur.nentación correspondiente a los datos que figuren en é1. No obstante, el

empresario deberá apoftar la documentación requerida en esta cláusula que no frgure en el

citado ceftificado, entre la qLre se encuentra la específicarnente exigida pol la Adrninistración de

la Comunidad de Madrid, y aquella que aurl figurando no esté ac|ualizada.

No será pleciso que los ernpresarios aporten el certificado de inscripción, sr.rstituyéndose su

presentación por el acceso de los órganos y rnesas de contratación al mismo por medios

telernáticos, segúrr lo dispuesto en los artículos 4y 5 de la Orden de l9 de enero de 2007,dela
Consejería de Hacienda, sobre la presentación telernática de solicitudes en los procedirnientos

del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid, la consulta en Internet de los datos

registrados y el acceso por rredios electrónicos a los certificados de inscripción.

El errpresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la vigencia de

los datos anotados en el Registro de Licitadores, según el modelo que figura como anexo VIII
al presente pliego. Los licitadores inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Sector Público estáu igLralmente obligados a presentar la citada declaración

responsable. Si se hubiese producido variación eu las circunstancias reflejadas en el

correspondiente ceftificado se hará mención expresa en la citada declaración, uniendo la

docunreutación correspondiente.

B) SOBRE N" 2. ,,DOCUMENTACTÓN TÉCNICA".

En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el apartado 9 de la
cláusula 1, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de adjudicación del contrato
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especificados en el apartado 8 de la citada cláusula, así conro toda aquélla que, con carírcter general,

el licitador estime convenietrte apoftar, sin que pueda figurar en el rnismo uiuguna documentaciólr

relativa al precio.

Cuando se establezcan criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios

evaluables de forma autonlática por aplicación de formulas, en este sobre se incluirán dos sobres: (2-

A y 2-B).

En el sobre 2-A se incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya

cuantificación dependa de un juicio de valor, indicados en el apartado 8 de la cláusula 1.

En el sobre 2-B se inclLrirá [a docurrentación relativa a los criterios de adjudicación valorables de

fonna automática por aplicación de fórnrulas.

c) soBRE N" 3 "PROPOSICION ECONOMICA".

Este sobre contendrá la proposición económica, que se presentar'á redactada conforrne al nrodelo

fijado en el anexo I.l al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o

tachaduras que impidan collocel' claratneute lo que Ia Adrninistración estime fundamental para

considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase coucordancia cou la documentación

exarninada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el

rnodelo establecido, cornportase error manifiesto en el iniporte de la proposición, o existiese

reconocimiento pol parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable,

será desechada por Ia Mesa de contratación, sin que sea causa bastaute para el rechazo el cambio u

omisión de alguuas palabras del rnodelo si ello no altera su sentido.

En la proposición deberá indicarse, corno partida independiente, el importe del Lnpuesto sobre el

Valor Añadido que deba ser repercutido.

Asitrismo, si así se requiere en el apartado l7 de la cláusula 1, se iucluirá en el sobre núrnero 3 Ia
indicación de Ia parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el

nourbre o el perfil etnpresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o

técnica, de los subcontratistas a los que vayan a errcornendar su lealización.

En los supuestos de presentación electrónica de las ofertas y de subasta electrónica,

respectivamente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominado "Medios electrónicos"

de la cláusula 1, relativa a las "Características del contrato".

Cláusula 13. Actuaci(tn de la Mesa de contratocirin

Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se constituirá la Mesa de contratación con objeto de

ploceder a la apeftura del sobre que contiene la documentación adrninistrativa. Si observase defectos

u ollisiones subsanables en la docunrentación presentada, lo comunicará a los interesados, mediante

telefax, correo electrónico, tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la

CornLlnidad de Madrid o cualquier otro medio similar, concediéndose un plazo no superior a ciuco
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días rratr.rrales para que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten aclaraciones o

docurnentos complementarios.

Una vez exatninada la docunrentación aportada, Ia Mesa deterrninará las entpresas admitidas a

licitación, las t'echazadas y las causas de su rechazo, segúrr proceda. Estas circunstancias podrán

publicarse, en eltablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Conunidad
de Madrid

Eu ut.t plazo que no podrá ser superior a siete días, a contar desde la apeftura de la documentación, se

procederá, en st-r caso, a la apertura en acto público de los sobres que contengan la documentación

relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor (sobres 2-A), entregándose al

órgano ettcargado de su valoración la documentación contenida en los rnismos, dejando constancia

docuurental de todo lo actuado.

En acto púrblico, dentro del plazo de un mes desde el fin del plazo de presentación de ofertas, la Mesa

pondrá eu conocimiento de los licitadol'es el resultado de la comprobación de la documentación y, en

sLt caso, Ia valoración previa de los criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de un jLricio

de valor. Seguidarnente, abrirá el sobre no 3 "Proposición econólÌtica", dando lectura a las ofeftas, de

las enrpresas admitidas, y, en su caso, al soble 2-B, correspondiente a la documentación relativa a los

criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

Si se celebra subasta electróuica, tras la apertura de estos sobres y la realización de una primera

evaluación cotnpleta de las proposiciones, se invitará siurultáneamente por medios electrónicos,

informáticos o teleuráticos a todos los licitadores que hayan presentado ofertas admisibles a participar
en la subasta.

Si se identificase alguna proposición qLre pueda ser considerada desproporcionada o anonral, de

acLterdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 8 de la cláusula l, se realizarâ la trarnitación

prevista en el artículo 152 del TRLCSP. En caso de subasta electrónica esta tramitación se llevarâa
cabo tras la finalización de Ia subasta, tomando en consideración para apreciar si existen valores

anornrales o desproporcionados los de la últirna puja de cada licitador.

Cláusula 14. Garantía definitiva.

EI licitador que haya presentado la ofefta económicamente ntás ventajosa estará obligado a constituir,
a disposición delórgano de contratación, una garantía definitiva. Su cuantía será igual al5 por 100 del

importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido, segúu Io previsto en el apartado 11 de la
cláusula 1. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de l0 días

hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento de la Administración. En

todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a qlre se refiere el artículo 100 del

TRLCSP.

La gararftía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 96 a99 del

TRLCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, eu cuanto no se oponga a lo previsto en el TRLCSP,
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ajustándose, de acuerdo corr la forma escogida, a los modelos que se establecen en los ânexos II, III,
y IV al preseute pliego, debiendo consiguarse en la Tesorería de Ia Comunidad de Madrid, de sus

Organismos Autónomos, eu su caso, o en los establecimientos equivalentes de otras Administracio¡les

Públicas en los términos previstos en los Convenios que a tal efecto se suscriba¡r con las rrisrnas.

Tratándose de garantías depositadas en la Tesoreríade la Comunidad de Madrid, no será preciso que

los empresarios apoften el resguardo acreditativo de su coustitución, sustituyéndose su presentación

por el acceso de los órganos de contratación al misnlo por medios electrónicos, segúu lo dispuesto en

la Resolución de 7 de rlarzo de2003, del Dilector General de Política Financiera y Tesorería.

Asirlisrlo, la garantía definitiva podrá constituirse rnediante retención en el precio, si así se indica en

el apartado 1l de la cláusula 1.

Si la garantía provisional fuese exigible y se hubiese constituido en metálico o valores de DeLrda

Pública, será potestativo para el adjudicatario aplicar su importe ala garan|ía definitiva o proceder a la

luueva constitución de esta últirna.

En el caso de amortización o sr,¡stitución de los valores que integran lagaranfía, el adjudicatario viene

obligado a reponer la garanlía en igLral cuautía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos

necesarios a tal fin.

Cuando conlo consecuencia de la rnodificación del contrato, experirnente variación el precio del

rnismo, se reajustará la garanfía en el plazo de l5 días naturales, contados desde la fecha en que se

notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con

el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde Ia fecha en que

se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la

garanfía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

En cuanto alagarantía complerreutaria previstaen elaftículo95.2 delTRLCSP, se estará, en su caso,

a lo dispuesto en el apartado 12 ¡leln cláusula 1, teniendo, a todos los efectos, la consideración de

garanÍ,ía definitiva. La garantía total podrá alcanzar, en su caso, el porcentaje del l0 por ciento del

precio del contrato.

Cláusula 15. Acreditación de la capacidad para contratar,

Una vez que el órgano de contratación, confonle a los infornres técnicos peftinentes, eu su caso,

tenga conocimiento de la ofefta económicamente más ventajosa, requerirá al licitador que la haya

presentado para que, en el plazo de diez días hábiles, a corltar desde el siguiente a aquel en que

hubiera recibido el requerimieuto, presente la siguiente documentación, según corresponda:

A)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones conforrne a la OPCION a) (Declaración

responsable) de la Cláusula 12:
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I Obligacionestributarias:

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Econónricas en el

epígrafe correspondiente al objeto del acuerdo ularco, siempre que ejerza actividades sujetas a

dicho irnpuesto, referida al ejercicio corriente, o el último recibo completado cor.r una

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del irnpuesto deberán presentar declaración responsable

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse eu alguna de las excepciorres

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y Ð de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, texto refilndido aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo,

deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia

Estatal de Admin istración.

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto,

sin perjuicio de Ia tributación qLre corresponda a las enrpresas integrantes de la rrisma.

b) Certificación positiva expedida por Ia Agencia Estatal de la Adniinistración Tributaria, en

la que se contenga genéricarnerrte el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo

l3 del RGLCAP.

Además, Ios licitadores que hayan presentado las ofeftas económicamente más ventajosas, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo29.5 de laLey 911990, de 8 de noviernbre, Reguladora

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de

pago cou la Adrninistración autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que

acredite la inexistencia de dichas deudas se aportará de oficio por la Adrninistración

Autonómica.

Si el enplesario autorizó expresameute a la Administración contratante para acceder a la

infonración relativa al cLrmplimiento de las obligaciones tributarias, eu los términos previstos

en la cláusula 12, SOBRE N' I "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA", del presente

pliego, la infonnación así obtenida, eu su caso, sustituirá a la correspondiente ceftificación en

los térrninos pl'evistos en el Convenio suscrito.

2 Obligaciones con la Seguridad Social:

Cerlificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga

genéricamente el curnplimiento de los requisitos establecidos en elarlículo 14 de|RGLCAP,

En el caso de profesionales colegiados qLle uo estén afiliados y en alta en el réginren

correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de

febt'ero de 1996 (BOE de J de narzo), de la Dirección General de Ordenación Jurídica y
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a la

aplicación de las previsiones en Inateria de SegLrridad Social, contenidas en la disposición

i\'Ji.¡,1 , f)¡i'.\¡ i;rj$'r J.':j diy'' {J},r,!.\.rJiJJ.l} ;.¡. ' /J iJ tì' l {'i^/{}.\l ll. l}¡'/ .çtlii J¡ ¡(,, ì¡ il}Jì'll.i.\lJ llj: ,\ {l l ¡) 27



e#ñtr Servicío Madrileño tle Salud Ël Ëosnunid¿d do lladrìd

adicional decinroquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 3011995, de 8 de

Irovietlbre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aquéllos deberán apoftar una

certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional

correspondiente, acreditativa de su peftenenciaala rnisma de acuerdo con la citada Resolución.

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes

obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a sLt cargo,

debiendo, en caso coutrario, jLrstificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

Si el empresario autorizó expresalneute a la Administración contratante para acceder a la

información relativa al curnplimiento de las obligaciones cou la Seguridad Social, en los términos
previstos en la cláusula 12, SOBRE No I "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA", del

presente pliego, la infornración así obtenida, erì su caso, sustituirâ a la correspondiente

ceftificación en los términos previstos en el Convenio suscrito.

3 Documentación acreditativa de la constitLrción de la garantía definitiva

4 JLrstificantes correspondientes al pago de los anuncios de licitación.

5 Docutnentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.

6 Si procede, los documentos originales que se requieran para el supuesto de licitación

electrón ica.

7 Si el licitador que haya presentado la oferta econórnicamente más ventajosa se comprometió a

la contratación de personas en situación de exclusión social, deberá presentar igualmeute

en el citado plazo: informes de los servicios sociales públicos conrpetentes acreditativos de

dicha sitLlaciótt, contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.

Además, deberá presentar en el citado plazo los documentos indicados en los núrnel'os lr2ry 4

de la cláusula 12, OPCIÓN b). No obstante, no será necesario presentar los documentos
justificativos de aqLrellas informaciones que ya se hayan acreditado con anterioridad, si rro

precisan actualización, ante el órgano de contratación, o que queden acreditadas mediante el

certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid o por el Registro

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

El ceftificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Cornunidad de Madrid exinrirá a

los licitadores inscritos con ceÍificado en vigor de la presentación de la documentación relativa

a la capacidad de obrar, represerttación, de las declaraciones de no encontrarse incurso en

prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración, y, eu su caso, de la
certificación acreditativa de eucontrarse clasificados para los tipos de contratos a los que

pretendan coucurrir.
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De conformidad con lo dispuesto en el aftículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en

el Registro Oficial de Licitadores y Etnpresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los

licitadores inscritos con ceftificado en vigor de la presertación eu las cor.rvocatorias de

contratación de la docunrentación correspondiente a los datos que figuren en é1, No obstaute, el

eurpresario deberá apoÍar la documentación requerida en esta cláusLlla que no figure en el citado

certificado, entre la qLle se eucueutra la específicamente exigida por la Administración de la

Conrunidad de Madrid, y aquella que aun figurando no esté aclualizada.

No es preciso que los enrpresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su

presentación por el acceso de los órganos y n.ìesas de contratación al mismo por medios

telernáticos, según lo dispuesto en los aftículos 4y 5 de la Olden de l9 de euero de 2007,dela
Consejería de Hacienda, sobre la presentación telenática de solicitudes en los procedintientos del

Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid, la consulta en Internet de los datos

legistrados y el acceso por nredios electrónicos a los certificados de inscripción.

Los licitadores podrán ser excluidos del procedinliento e incurrir en la circunstancia de

prohibición de contratar prevista en el ar1ículo 60.1 e) del TRLCSP, con los efectos establecidos

en el artículo 6l bis, si la infonnación contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha

ocultado o no puede completarse con documentos justificativos.

B)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones confonne a la OPCION b) (Aportación de

docurnentación) de la Cláusula 12:

Deberán presentar los documentos indicados en el apartado A) de esta cláusula, uúrnreros 1 a 7

Cláusula 16. Propuesta de adjudicación. Renuncict o desistintiento.

La Mesa de contratación calificará, cuando proceda, la documentación aportada y, si observa defectos

u omisiones subsanables, se lo comurticará al interesado, rnediante telefax, correo electrónico, tablón

de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid o cualquier

otro nredio similar, concediéndose un plazo no superior a cinco días naturales para que el licitador los

corrija o subsane o para que presente aclaraciones o documentos complementarios.

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no Ia subsana, en su

caso, o si del exarnen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos elr este

pliego, se entenderá que [ra retirado su ofertay que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su

favor, iucurriendo, eu su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el aftículo 60.2 a)

del TRLCSP. En estos sltpuestos la Mesa de contratación propondrá al órgano de contratación la
adjudicación a favor del licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las

ofeftas, previa acreditación de su capacidad para contratar con la Cornunidad de Madrid, mediante la

presentación de la docurnentación corresportdieute en el plazo establecido para ello.
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Posterionnente, la Mesa de contratación elevará al órgano de contratación las ofeftas, junto con los

infor¡rres emitidos, en su caso, el acta y la propuesta que estime peftinente, que incluirá en todo caso

la ponderación de los criterios indicados err el aparlado l0 de la cláusula 1.

La propuesta de adjLrdicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del

enrpresario pt'opltesto, que no los adquirirá, respecto a la Admilristración, mientras no se haya

formal izado el contrato.

Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del contrato o

desistiese del procediurieuto, deberá cornpensar a los licitadoles por los gastos efectivos en que

hubieran incurrido, previa solicitud y con la debida justificación de su valoración económica.

CAPITULO IV
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

Cláusula 17. Adjudicación del controto.

El órgano de contratación adjudicará el contl'ato al licitador que, en su conjulrto, presente la oferta
económicanteute más ventajosa, rnediante la aplicación de los criterios objetivos establecidos en el

apartado 8 de la cláusula l, sin atender exclusivamente al valor económico de la nrisma, o podrá

declarar desierta la licitación cuando no exista niuguna proposición adnlisible de acuerdo con los

criterios objetivos de adj ud icación.

Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones preseutadas por aquellas ernpresas, que, sin

estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 34 del presente pliego "Medidas de

contratación coll elnpl'esas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad",
en el ntolnento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un núrnero de trabajadores con
discapacidad superior al2por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran erl sus térrninos a las

más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos establecidos para la adjudicación del

contrato. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso,

mediante los correspondientes coutratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.

Si varias ell.ìpresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan

tener relación laboral con personas con discapacidad en uu porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá
pleferencia en la adjLrdicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de

trabajadores frjos con discapacidad en su plantilla.

Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean

económicantente tnás veutajosas, las proposiciones presentadas por las elnpresas de inserción

reguladas en la Ley 4412007, de l3 de dicierrbre, para la regulación del régirnen de las empresas de

irtserción, que cumplan corl los requisitos establecidos eu dicha normativa para tener esta

consideración.
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En el supuesto de que la enrpresa adjLrdicataria firese una urrión terrporal de empresas, está obligada a

acreditar su constitLrción en escritura pública, así colno el NIF asignado a dicha unión. En todo caso,

la duración de la unión será coincidente cou la del coutrato hasta su extinción.

El contrato se adjudicará en el plazo máxirno de dos rneses, a contar desde la apertura de las

proposiciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112.26) delTRLCSP para los expedientes

calificados de urgentes. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando se apreciett valores

anormales o desproporcionados en las ofeftas.

AdjLrdicado el contrato y transcurridos los plazos parala interposiciórr de recursos sin que se hayan

interpuesto, la documentación que acol.npaña a las proposiciones quedar'á a disposición de los

interesados. Si éstos no retiran su docurnentación en los tres rneses siguientes a la fecha en que se les

notifique la adjLrdicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando, a excepción,

eu su caso, de los docurlentos constitutivos de la garantía provisioual, que se conservarán para su

eutrega a los interesados.

Cláusufa 18. Seguros

El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías que hayan sido previamente aceptadas por el

órgano de contratación, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 13 de la cláusula l, por

los couceptos, cuantías, cobertnras, duración y condiciones que se establecen en el mismo.

Cláusula 19, Perfección yformalización clel contrato.

El contrato se perfeccionará mediaute la formalización en documento administrativo, que no podrá

efectuarse antes de qne transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la
adjudicación a los licitadores.

El órgauo de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se

hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la fomralización del contrato, o se

hubiera levantado la suspensión, requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no

superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requeritnieuto.

En los contratos en que proceda, el adjudicatario deberá acreditar previamente, ante el órgano de

contratación, la suscripción de las pólizas que se indican en el apartado 13 de la cláusula 1, la

constitLlción de la UTE, así como la declaración responsable relativa al cumplirniento de lo dispuesto

en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 111996, de 15 de enero) de Protección Jurídica del Meuor, de

rrodificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciarniento Civil, indicada en la clâ,rsula27.

Si no se forrnaliza el contrato en el plazo señalado, por causa irnputable al adjudicatario, incurrirá en

la causa de prohibición de co¡rtratar establecida en el artículo 60.2b) del TRLCSP.

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo

los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el corttlatista deberá entregar a la
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Adnrinistración una copia legitirnaday una sirnple del citado documento en el plazo máximo de un

rnes desde su formalización.

CAPITULO V
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 20. Principio de riesgo y ventura.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el

artículo 215 del TRLCSP.

Cláusufa 21. Dirección de los trabajos

La dirección de los tlabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, al representante

qr,re designe el órgano de contratación.

Cláusula 22. Plazo de ejecución.

El plazo total y los parciales de ejecución de los trabajos a que se refiere este pliego serán los que

figuran en el apartado 15 de la cláusula 1o el que se determine en la adjudicación del contrato,

siendo los plazos parciales los que se frjen como tales en la aprobación del programa de trabajo, en su

caso.

Los plazos parciales que se frjen eu la aprobación del prograrna de trabajo, con los efectos que en la

aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales peftinentes.

E,l contratista está obligado a curnplir eI contrato dentro del plazo total f,ijado parala realización del

rnismo, así como de los plazos parciales señalados para sLl ejecución sucesiva.

Cláusula 23. Prórroga del contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula auterior, el contrato podrá prorrogarse de forma expresa y
por rnutuo acuerdo de las partes antes de su finalización, sin que las prórrogas, consideradas aislada o

conjuntamente, puedan exceder del plazo fijado originariamente, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 303 del TRLCSP.

La gararftía definitiva constituida inicialmente se podrá aplicar al período de prórroga sin que sea

necesario reajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde la modificación del contrato,

de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del RGCPCM.
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Cláusula 24. Responsabilidad del conlratista por daños y perjuicios

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a

terceros corno corlsecueucia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y
perjuicios ocasionados fueran cousecueucia inmediata y directa de una orderr dada por la

Administración, ésta será responsable dentro de Ios lírnites señalados en las leyes. E,n todo caso, será

de aplicación 1o preceptuado en el artículo 214 del TRLCSP.

Igualmente, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos y de las pr'estaciorres y

servicios realizados así como de las consecuencias que se deduzcan para la Adrninistración o para

terceros por errores u omisiones o nrétodos inadecuados o conclusiones irrcorrectas en la ejecución del

contrato.

Cláusula 25. Modificación del conlrato,

El órgano de contratación podrá acordar, Lma vez perfeccionado el contrato y por razoues de interés

púrblico, modificacioues en el en el rnismo en los casos y en la forma previstos en el título V del libro

l, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 2ll del TRLCSP, justificándolo

debidanlente en el expedieute.

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 706,107,108,210,219 y 306

del TRLCSP.

En el apartado 16 de Ia cláusula I se especifican, en su caso, las condiciones, el alcauce, los límites

y el procedimiento de las modificaciones previstas.

Las modificaciones no previstas en el apartado 16 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se

jLrstifiqLre suficientemente la concurrencia de alguna de las circuustancias previstas en el aftículo 107

del TRLCSP. Estas modificaciorles r1o podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y
adjLrdicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para

responder a la causa objetiva que las haga necesarias.

Las rnodificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución, se publicarall eu el Portal de

Ia Contratación Púlblica -Perfil de contratante.

En las modificaciones uo previstas en la contratación original, deberá adernás enviarse previamente

lun anuncio para su publicacióu en el Diario Oficial de Ia Unión Europea, que contendrá la

información indicada en el formulario normalizado del auexo V parte G de la DN.

-r -J
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crpÍrur,o vr
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Cláusula 26. Abonos y relaciones voloradas

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que

reallneute ejecLrte con sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas

por la Administración, a través del responsable del contrato, el1 su caso, siendo la fonna de pago y su

periodicidad las especificadas en el apartado 18 de la cláusula 1.

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de los

docurnerrtos que acrediteu la confornridad con lo dispuesto en el contrato de Ios servicios prestados,

devengará a favor del contratista los intereses de dernora y la indernnizaciotl por los costes de cobro
en los términos previstos en la Ley 312004, de29 de dicienrbre, por la que se establecen rnedidas de

lucha contra la morosidad eu las operacioues comerciales, de conforrlridad con lo establecido en el

aftículo 216.4 del TRLCSP.

Para que se inicie el cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber

cumplido la obligación de presentar la factura en el registro del órgano de contratación en el plazo de

treinta días desde la fecha de prestación del servicio objeto del contrato. Si el contratista incumpliese

este plazo, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de

presentacióu de la factura sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y
efectuado el correspondiente abono.

La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en

el contrato de los servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la prestación del servicio.

El responsable del contrato o el representante del órgano de contratación, a la vista de los trabajos

realrnente ejecutados y de los precios contratados, rcdacTara las correspondientes valoraciones. Las

valoraciones se efectuarán siernpre al origen, concretándose los trabajos realizados en el período de

tienlpo de que se trate, observándose, en cuanto a la audiencia del contratista, Io dispuesto en el

artícufo 149 del RGLCAP.

Las certificaciones para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como base la
valoración correspondiente y se tramitarán por el representante del órgano de contratación dentro de

los diez días siguientes al período de tiernpo a que correspondan, no pudiendo omitirse la redacción de

la valoración por el hecho de que, en algún período, la prestación realizada haya sido de escaso

voluuren e incluso nula, a lreuos que se hubiese acordado la suspensión del contrato.

Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforrne se indica en el pliego

de prescripciones técnicas particulares.

El contratista, eu la fonna indicada en el apartado 18 de la cláusula l, previa petición escrita, tendrá

dereclto a percibir a la iniciación del contrato abonos a cuenta para la financiación de las operacioues
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preparatorias para la ejecución del mismo, conro instalaciones y adquisición de equipo y medios

auxiliares.

Los refelidos pagos serán asegurados mediante la prestación de la garantía que se especifica en el

apartado 18 de la cláusula 1. Los criterios y la forma de valoración de las operaciones preparatorias,

así collo el plan de anrortización de los abonos a cuenta se encuentran lecogidos eu el mencionado

apaftado.

En el supuesto de valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de qLle se produzca la entrega

palcial de los Ittisnos, a que se refiere el artículo 200 del RGLCAP, se estará a lo dispuesto en el

apartado 18 de la cláusula 1.

Conforme a 1o dispuesto en el artículo 218 del TRLCSP, y en los términos establecidos elt el lnisuto,

los contratistas podr'án ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforrne a

Derecho. A este respecto, la Comunidad de Madl'id tiene suscritos convenios de colaboración con

varias entidades finarrcielas, para el descuento de certificaciones y facturas.

Se puede obtener información completa sobre las condiciones y procedimiento a seguir en la página

web de la Dirección General de Contratación, Patrirnonio y Tesorería, dentro del sitio web

institucional de Ia Conrunidad de Madrid: http://www.madrid.org.

Cláusula 27. Obligaciones, gastos, impuestos y responsabilidades exigibles al contratista.

Cuando, en función del objeto del contrato, resulte obligatorio aplicar lo dispuesto en el artículo 120

del TRLCSP, eu el apartado 17 de la cláusula 1se especificarâla información sobre las condiciones

de los contratos de los trabajadores de la enipresa que están prestando servicio en la actualidad.

Asintistno, y a estos efectos, el contratista deberá proporcionar al órgano de contratación, a

requerimiento de éste y antes de la finalización del contrato, Ia citada información. En todo caso, erì

los citados supnestos, tres ureses antes de la finalización del contrato, junto corr la certificación del

mes que corresponda a diclio período, y con la últirna certificación que se erlita, el contratista deberá

presentar certificaciones positivas actualizadas a dichas fechas, acreditativas de hallarse al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o acreditar documentalmente que

están satisfechas las cuotas a la SegLrridad Social correspondientes al personal adscrito a la ejecución

del contrato, salvo que el coutratista haya auforizado a la Comunidad de Madrid a utilizar medios

electrónicos para realizar la consulta electrónica on-line, mediante la aplicación ICDA (lntercanibio

de Datos entre Adnrinistraciones), de que se halla al corriente en el curnplimiento de las obligaciones

con la Seguridad Social.

E¡l los contratos que inlpliquen coutacto habitual col.r uleuores, el adjudicatario deberá aportar, antes

de la folrnalización del contrato, una declaración responsable de que todo el personal al que

corresponde la lealización de estas actividades (inclLrido el voluntario, eu su caso) cumple el requisito

previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 111996, de l5 de enero, de Protección Jurídica del

Menor, de nodificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciarniento Civil, introducido por
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la Ley 2612015, de 28 de julio, de nodificación del sistenra de protección a la infancia y a la

adolescencia, relativo a no habel'sido condenado pol sentencia firure por algún delito contra la

libeftad e indemnidad sexual, qr,re incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y

provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de rnenores, así corllo por trata de

seres lrunarros. A tal efecto, el citado personal deberá acreditar esta circunstancia mediante la

aporlación de urra certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por

el Real Decreto 111012015, de 11 de diciernbre. Asimisrno, el contratista queda obligado a la

inmediata sustitución de aquellos empleados qLre puedan quedar afectados de rnanera sobrevenida por

el incurnplimiento de esta obligación.

Estas obligaciones tendrán la cousideración de condición especial en relación con la ejecución del

contrato, de conforrnidad con lo dispuesto en el altículo ll8 del TRLCSP, corr el carácter de

obligación contractual esencial, a los efectos establecidos en el artículo223 f¡ de dicha Ley, confonne

a lo dispuesto en la cláusula 43 del presente pliego.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales o

en cualquier medio de conrunicación, los de fonnalización del contrato en el supuesto de elevación a

escritura pública así corno de cuantas liceucias, autolizaciones y permisos procedan en ordeu a

ejecutar y entregar correctaulente los bienes objeto del suministro. Asinrismo vendr'á obligado a

satisfacer todos los gastos que la ernpresa deba realizar para el curnpliuriento del coutrato, corno soll

los geuerales, financieros, de segul'os, transportes y desplazarnientos, urateriales, instalaciones,

honorarios del personal a sLr cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA,
el inrpuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que

pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto

puedan ser éstos repercutidos corno partida independiente.

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la ejecución del

objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su rernisión al órgano

adnlinistrativo o unidad a quien coresponda su tramitación. En la factura deberá constar la

identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la Lrnidad tramitadora (centro directivo

pronrotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad),

con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo con el "Directorio Común de Unidades y

Oficinas DIR3" gestionado por la Secretaría de Estado de Adrninistraciones Púrblicas, conforme se

recoge en el apartado de "Órganos administrativos" tle Ia cláusula 1.

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el Boletín Oficial

de la Comunidad de Madrid, colro, ell su caso, en el Boletín Oficial del Estado o eu otros uiedios de

difusión, se errcuentra especificado en el apartado 19 de Ia cláusula 1.

Asinrisnro, vendrá obligado a la suscripción, a su cargo, de las pólizas de seguros que estime

converrientes elórgano de contratación, segúrn lo establecido en elapartado 13 de la cláusula 1.

El contratista deber'á respetar, durante el plazo indicado en el apartado 20 de la cláusula 1, el

carâcfer confidencial de la inforrnación a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la
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cual se especifica, en su caso, eu el tnisuro apartado, o que por su propia naturaleza deba sertratada
como tal.

A los efectos de subsanación de errores y corrección de deficiencias, indemnizaciones y
responsabilidades por defectos o errores de los proyectos de obras, se estará a lo dispuesto en los

artículos 3 l0 a 3 12 del TRLCSP.

Cláusula 28. Medides de conlratación con enlpresas que estén obligadas a tener en su plantilla
lrabaj adores con discapacidad.

El contratista, conforrtte a lo dispuesto en el Decreto 21311998, de l7 de diciembre, del Consejo de

Gobierno, por el que se establecen niedidas en Ia contratación adnrinistrativa de la Conlunidacl de

Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del enpleo, durante Ia vigencia del contrato, asurne entre

sus obligaciones ladetenertrabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al lÌlenos, de laplantillade
la errpt'esa, si esta alcanza un rrúrrnero de 50 o más trabajadores y el contratista está sLrjeto a tal
obligación, de acuerdo cou el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las

persorlas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de29
de noviembre, o la de adoptar las Inedidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RD.

36412005, de 8 de abril.

La asuncióll de la citada obligación se realizará mediante Ia declaración responsable que se cita en la
cláusula l2 "Fonna y contenido de las proposiciones" de este pliego, sobre no I "Docullelltación
administrativa", apartado 2 "Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su

planti I la trabajadores con d iscapacidad".

El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplin-riento de la referida obligación ante el

órgano de colltratación cuando fuese requerido, en cualquier rnomento de la vigencia del contrato, o
en todo caso alttes de la devolución de la garanfía definitiva. La acreditación de dicho cLmpliniiento
se efectuará mediante la presentación ante el órgano de contratación de los siguientes doculneutos: un

certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia compulsada
de los contratos celebrados con trabajadores cou discapacidad.

Cláusula 29. Obligociones lctborales, sociales y medioantbientales.

El contratista está obligado al cLrrnplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad

social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales,

confonre a lo dispLresto eu la Ley 3111995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos

Labot'ales, Real Decreto 17112004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en

materia de cooldinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de

Prevención, aprobado por Real Decreto 3911997, de 17 de enero, así como las que se pronrulguen

durante la ejecución del contrato.

JI
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Los licitadores podrán obtener información sobre Ias obligaciones relativas a las condiciones sobre

protección y condiciones de trabajo vigentes en la Comunidad de Madrid para la ejecución del

contrato en:

InstitLrto Regiorralde Seguridad y Salud en el Trabajo, calle Ventura Rodríguez,7 plantas 2oy 6o,

28008-Madrid,teléfonos9007l 3123y91 420 58 15,fax91 42051 19.

Podrán obtener asirnismo información general sobre las obligaciones relativas a la protección del

medio ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General de Aspectos Arnbientales

publicada en el apartado de Información General del Portal de Contratación Pública de la Comunidad

de Madrid (http://www.rnadrid.org/contratospubl icos).

En el modelo de proposición econónrica que figura cono anexo I.1 al presente pliego se hará

manifestación expresa de que se han tenido en cuenta er1 sus ofertas tales obligaciones.

El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios Colectivo que les

sean de aplicación. Igualmente, se colrprornete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación
ante el órgano de contratación, si es requerido para ello, en cualquier montento durante la vigencia del

contrato.

CAPITULO VII
EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 30, Efectos y extinción

Los efectos y extinción del contrato se regirán por las uonnas de derecho privado y por lo
dispLresto en la presente cláusula.

Cláusula 31. Propiedad de los trabajos y protección de datos de carócter personal

Todos los estudios y documetttos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad de la
Cornunidad de Madrid quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin
que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos.

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados

con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin

autorización expresa del órgano de contratación.

Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposicióu de productos protegidos por u11

derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el contratista a la Administración
contratante.

El contratista, corllo encargado del tratarniento, tal y colì.ro se define en la letra g) del artículo 3 de Ley
Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda obligado
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al cLrmplirniento de lo dispuesto en la citada Ley, especialmeute en lo indicado elr sus artículos 9, 10,

12,y en el Reglamento que ladesarrolla, aprobado porReal Decreto 172012007,de21 de diciembre.

Cláusula 32. Devolución y cancelqción de la garantía definitiva.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía que, eu su caso, se determina

en el apartarJo22 ¡Je la cláusula 1, si no l'esultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre

la gararftía definitiva, se dictará acuerdo de devoluciórr de aquélla o de cancelación del aval, confomte
al procedimiento establecido en el artículo 24 del RGCPCM.

Transcurrido utr año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción forntal y la

liqLridación hubiesen tenido lugarporcausas no imputables al coutratista, se procederáa ladevolr¡ción
o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere
el artículo 100 delTRLCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 delRGLCAP.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, o cuando las empresas Iicitadoras reúrnan

los requisitos de pequeña o nrediana errpresa, definida según lo establecido eu el Reglamento (CE)

N.'800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran deternriuadas categorías

de ayLrda compatibles con el rnercado comúur en aplicación de los artícu Ios I 07 y 108 del Tratado y no

estétr cotrtroladas directa o indirectamente por otra ernpresa que uo cLrmpla tales requisitos, este plazo
se reducir'á a seis meses.

E,n el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el

apartado 15 de la cláusula I respecto de la cancelación parcial de la garantía.

Cláusula 33. Resolución del contrato.

Son causas de resolLrción del contrato las recogidas en los artículos 85,223 y 308 del TRLCSP, así

corro las siguientes:

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con Ia Administración,

- El incurnplirniento de las lirnitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin

perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran iurponer, confonne a lo establecido

en la cláusula 25.

- La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración.

- El incurnplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial

respecto de los datos o antecedentes que, lìo siendo públicos o trotorios, estén relacionados
con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del misnto, que se

indican en el apartado 20 de la cláusula 1.
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- El incumplirniento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de

26 de diciernbre, de Protección y Fonrento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid,
sietnpre y cuando su conducta haya sido objeto de sanción rnuy grave, conforme a lo
dlspuesto en el aftículo 11,2,1 de dicha Ley.

La resolución del coutrato se acordará por el órgauo de contratación de oficio o a instancia del

cotrtratista, ell su caso, mediante procedimiento trarnitado en la forma reglalnentarianlente establecida

pol el artículo 109 del RGLCAP.

Cláusula 34. Preruogativas de la Adtninistración, revisión de decisiones y Tribunales
competentes.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula segunda del pliego, este contrato tiene carâcter

administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten

durante Ia vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los

lírrites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley.

De acuerdo con lo previsto en el aftículo 40 del TRLCSP, el contrato está sujeto a regulación

armonizada, siendo susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los anuncios de

licitación, los pliegos y docurnentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regil la

contratación, la adjudicación y los actos de trámite adoptados en el procedimiento de contratación que

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el

procedirniento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; a

estos efectos se consideran actos de trámite los acuerdos de exclusión de licitadores de la Mesa de

Contratación. También sorr susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos

dictados en relación con las rnodificaciones contractuales no previstas err el pliego, lasubcontratación,
y la resolución de los contratos, solo en tanto se cuestione el curnplirniento de las exigencias que, coll

efecto directo, establece el Derecho de la Unión Europea.

El recurso especial en materia de contratación tiene caracter potestativo, pudiendo presentarse el

escrito de interposición en el registro del órgano de contratación o del competente para la resolución,

en el plazo de quince días liábiles computados conforrre a lo dispuesto en el artículo 44 del TRLCSP,
previo anurrcio por escrito al órgano de contratación. La resolucióu dictada será directalnelrte

ejecutiva y solo cabrá la interposición del recurso contencioso-adrniuistrativo.
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Los actos del órgano de con,tratación:no susceptibles de recurso especial, así como los que se

dicten en contratos no comprendidos en el artículo 40 del TRLCSP serán inmediatamente

ejecutivos, poniendo fin a la vía administrativa. Contra estas resoluciones podrá interponerse

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al

de notificación de la resolución o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción

Contencioso Administrativa.

POR LA ADMINISTRACIÓN,

Madrid,0l de bre de 2016

ELV DE SANIDAD

Muñoz
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ANBXO I.1

MoDELo DE PRoPosrcróN ¡coNóvrcn
D./D'........... , coll DNI núrnero eu norrbre
(propio) o actuando en representación de (empresa a que representa)

con NIF...... con dornicillo en

calle núrnero.........., consultado el anuncio de licitación del contrato de:

........, publicado en el (BOCM, BOE, DOUE, perfil de

contrataute )'.............del día....... de.............. de......... y enterado de las condiciones, requisitos y
obligaciones establecidos en los pliegos de cláusLrlas administrativas y de presclipciones técnicas

pafticulares, cuyo coutenido declara conocer y acepta plenarnente, y de las obligaciones sobre protección

del niedio anrbiente y las lelatlvas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de

trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Cornunidad de Madrid, contenidas en la
normativa en urateria laboral, de segLrridad social, de integración social de personas con discapacidad

y de prevención de riesgos laborales, así corro las obligaciones contenidas en el convenio colectivo
que le sea de aplicación, sin que la ofefta realizada pueda jLrstificar utla causa económica,

orgattizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprorrìetiéndose a

acreditar el cr.rmplimiento de Ia referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea

reqr.rerido para ello, en cualquier n.lomento durante la vigencia del contrato, se coutpromete a tor.uar a

sLr cargo la ejecLrción del contrato, en las siguientes condiciones:

Base inrponible:

IVA:
Impofte total de la ofefta:

Plazo de ejecución 2:

euros

euros

EUTOS

Fecha y firrna del licitador. 3

DIRIGIDO AL ORGANO DE CONTRATACION CORRESPONDIENTE

' lndíquese la fecha de la publicación oficial por la que se haya conocido la licitación.
2 En aquellos contratos en los que no sea posible la variación del plazo de ejecución, deberá suprimirse [a
referencia que al mismo se hace en el modelo.t En caso de que el Iicitador sea una unión temporal de ernpresarios, la proposición econó¡nica deber'á ser
firmada por los representantes de cada una de las ernpresas que compongan la unión.
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ANEXO I.2
MoDELo DE RATIFIcRcTóN DE oFERTA EN sUBASTA ELECTRóNrcn

D./D'.......... con DNI núlnero .......
[en nombre propio] [actuando en representación de (empresa).
NIF domicilio erl

@ Èoanunia*U de f$edrid

. . . j,;;;
callelplaza

, participante el1 la subasta
electrónica para la adjudicación del contrato de: .

..., de acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, RATIFICA su últinla puja en la subasta electrónica celebrada el .... ...........,
cuyo impofte total se indica a continuaciórr, y se cornpromete a tomar a su cargo la ejecución del
contrato en los térrninos expresados en diclra puja.

Lote Base imponible IVA Total

Importe total

Fecha y firma del licitador. a

n En caso de que el ticitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición econónica deberá ser
firmada por los representantes de cada una de las elnpresas que compongan la unión.
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ANEXO II
MoDELo DE GARANTÍa vgoIRNTE vALoRES ANorADos

(coN rNscruncróN;

Don (nonrbre y apellidos), etr representacióu de, NIF, con domicilio a efectos de notificaciones y
req ueri m i entos en la callel plazal av enida, cód i go postal, local idad

PIGNORA a favor de: (órgano adniinistrativo, organismo autónorno o entidad de derecho público) Ios
siguientes valores represetttados mediante anotaciones en cueuta, de los cuales es titular el pignorante
y que se identifican como sigue:

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía),
para responder de las obligaciones siguientes: (detallarel objeto delcontrato u obligación asumida por
el gararftizado, cou indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato), contraídas por
(corrtratista o persona física o jurídica garantizada) NIF, con domicilio a efectos de notificacioues y
t'equerinrientos en la callelplazalavenida, código postal, localidad, por la cantidad de: (en letra y en
cifra).

Este contrato se otorga de conformidad y cor-r plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de
contratos del sector público, en sus rlonras de desarrollo y en la nonnativa reguladora de la Caja
General de Depósitos.

(Nombre o razón social del pignorante) (firrna/s).
Con nri intervención, elNotario (finna).

Dou ..., con DNI ..., eu representación de
certifica la inscripción de la prenda,

(entidad adherida encargada del registro contable),

(fecha) (finna)

Número
vaIores

Emisión (entidad
emisora), clase de
valor y fecha de

emisión

Código
valor

Referencia
del Registro

Valor
nominal
un itario

Valor de

realización de los
valores a Ia fecha

de inscripción

ftlt¡.î* i ì.ìi*i J'¡ìÏ;l"ll$ Jl$ iü{ì$ ì\,':t'r'. t ¡JJJ 1¿}. lJ, {.'Jl iI '¡1.t 'JRflC{"rÀJ lJ. :'}ÄÌ, s¡ì jl lTl J{) :þt.il}ifiti:,\{} l}fi ,Sl I l.l. j¡ 44
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ANEXO III
MODELO DE AVAL

La entidad. ,..(razón social de la entidad de crédito o sociedod de garantía
recíproca), NIF... ......., coll domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en

...., en la callelplazalaventda. ..., CP. y en su
notrbre (norubre y apellidos de los apoderados)... ... .

;;;,;i ;;;l ù;,i""i"" ¿" p;;;;; ;;;;; ;;#.',:åï:i:TiiJ;:'::J:Jå :::ffi5å: 
este acto' segú"r

AVALA

A (nombre y apellidos o razón social del ovalado)..... . ....., NIF

",",,i¡,i"i¿i, 
;;;,;;; r",]i,,)ti":i :: i: i::::::: äJi:il:::r"i í{"ii!'íåf,r:J:"::'iï(,:",y,

(detallar el objeto del contrato u obligación asuntida por el garantizado, con indicación de los
posibles prorrogas previstas en el contraÍo)... ...., aute (órgano administrotivo, Organismo
Autónonto, o EnÍe Público) .......por importe de (en letra y en
cfra). .euros.

La errtidad avalista declara bajo su responsabilidad que cunrple los reqLrisitos previstos en el art.56.2
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariameute respecto al obligado principal, cou reuuncia expresa al beneficio de
excusión y cou compromiso de pago al prirner requerinriento de la Conrunidad de Madrid, con
sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del sector público, eu sus non.nas de
desarrollo y en la norrnativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) . ... o quien
en su uolnbre sea habilitado legalmerrte para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con
lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito eu esta nrisrna fecha en el Registro Especial de Avales con
núrlrero.

... ....(Lugor y fecha)
(Razón social de la entidad)
,.(Firma de los apoderados)

VEzuFICACION DE LA REPRESENTACION POR EL SERVICIO JUzuDICO EN LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
PROVINCIA FECHA GO
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ANEXO IV
MODELO DE CERTIFICADo DE SEGURo DE CAUcIÓN

Certificado núrnero.
La entidad aseguradora (l)... . .....en adelante asegurador, coll dornicilio
(a efectos de notificaciones y requerimientos) en ..., calle. ........, y
NIF... ..debidameute representado por D. (2). .........,..., con
poderes suficientes para obligarle en este acto, segútn resulta de la verificación de la representación de
la parte inferior de este docullento

ASEGURA

A (3) ............, NIF en concepto de
tomador de segul'o, altte
(4).... en adelante
asegurado, hasta el irnporte de (5). .., (en cifra y
letra).. .......Euros, en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos del
Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas adn-rinistrativas particulares por la que
se rige el contrato (6)... . . ...., eu concepto de garantía (7).... ..., para
t'esponder de las obligaciones, peualidades y dernás gastos que se puedan derivar conforrne a las
rlonnas y demás condiciones adrninistrativas precitadas frente al asegurado.

E,l asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cunrple los requisitos exigidos en el aft.57.1 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adrninistraciones Pútblicas.

Lafalta de pago de la prirna, sea úuica, prirnera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver
el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de
su obligacióu, caso de que el asegurador deba hacer efectivala garat'tiía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el
tornador del seguro.

El asegurador asuIrre el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requelimiento de la
Cornunidad de Madrid, eu los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y
nonllas de desarrolIo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8).... ........) o quien en su nombre sea
habilitado Iegaltnente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Contratos del Sector Pútblico y legislación cornplementaria.

En de .de

Firma:
Asegurador

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR EL SERVICIO JURIDICO EN LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PROVINCIA FECHA IGO

46



#nfl Sen¡icio Madrileño de Salud
@ 

gamrntd*d de l[edrid

Instrucciones para la cumplimentación del modelo:
( I ) Se expresará la raz6n social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s
(3) Nornbre y apellidos/razón social del tomador del seguro.
(4) Organo de contratación.
(5) Importe por el que se constituye el seguro.
(6) Identificar individualrrente de rnanera suficiente (uaturaleza, clase,.....) el contrato en vitud del
cual se presta la caución, con irrdicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato.
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. Caución.
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía.
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DE
ANEXO V

FoRMULARIo NoRMALIZADI DEL DocuMENTo EURopEo úNrco
coNTRATncróN @EUC) y oRTENTACToNES IARA su cuMpr-rveNracróN.,

FORMULARIO

E,l servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, perurite
cumplimentar este docutnento por vía electrónica en la siguiente dirección de Ilrternet:
lr f f ns : //ec-err rônâ -eu /tools-data bases/esnd

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO
NORMALIZADO DEL DEUC

Cada empresa deberá cutnplimerttar un forurulario norrnalizado del DEUC. Si la empresa concL¡rre a
la licitación eu unión teurporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura UTE deberá
presentar un formulario nonnalizado del DEUC.

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad
adjudicadora

Esta parte del documeuto se cotnpleta por el órgauo de contratación. El resto del formulario se

rellenar'á por el licitador.

La parte I se puede rellenar sin necesidad de haber publicado previamente Ia licitación o bien una vez
pLrblicada la couvocatoria en el DOUE., eu cuyo caso, al introducir en el servicio DEUC el núrmero de
identificación que proporciona la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, se
colnpleta automáticamente la infornración sobre elprocedirniento y elpoder adjudicador.

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo en
formato XML, mediante la opción exportar, que debe alrnacenar localnrente en su equipo para
publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (conto docurnentación
cotrpletnentalia) en el Portql de la Controtación Pública de la Contunidad de Madrid -Perfil de
conÍral0nÍe-.

La empresa licitadora deber'á almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado
previaurente por el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde
deberá irrpoftarlo, cunrplirrentar los datos necesarios, imprinrirlo, finnarlo y presentar el DEUC con
los demás docunerrtos de la licitación.

Parte II: Información sobre el operador económico

Esta parte recoge infonnación sobre la eurpresa licitadora.

I 
E,l forrnulario normalizado DEUC, ha sido establecido por el Reglarnento de Ejecución (UE) 2016í de la

Cornisión, de 5 de enet'o de 2016,y debe admitirse para los contratos sujetos a regulación armonizada desde el
l8 de abril de 2016. Consiste en una declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los
requisitos previos para participar en el procedirniento de contratación, relativos a su situación financiera,
capacidades e idoneidad de la ernpresa.
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En la identificación del operador econónrico, colno núrnelo de IVA se deberá recoger el NIF si se
trata de ciudadanos o ernpresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extraujeros residentes en
España, y eIVIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras.

A la pregunta sobre si figura inscrito en ulla lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene
un certificado equivaleute, la ernpresa debe contestar:

Sí: si se encLtentra clasificada.
No: si no se encuentra clasificada.
No procede: si lct clasificación no es exigida pora el contralo que se licita.

Para indicar el notnbre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada corlo
contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o ceftificación basta cou consignar el
propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa.

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en forrnato electrónico,
la página web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es

https://registrodelicitadores.gob.es; la autoridad u orgarrismo expedidor es la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa del Estado, y la "referencia exacta de la documentaciólr" debe entenderse
referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la errpresa, segúru el caso.

En el caso del Registro de Licitadores de la Cornunidad de Madrid, su página web está en
http://www.madritl.org/contratosDublicos; la autoridad u organismo expedidor es la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid y como "referencia exacta de
la documentacióu" tarnbién pLrede utilizarse elNIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, segúur el caso.

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrLrpo y categoría.

Las empresas que figurert inscritas en ulìa <lista oficial de operadores económicos autorizados> solo
deberán facilitar en cada parte del formulario aquéllos datos e infornraciones qLre, en su caso concreto,
no estén inscritos eu estas <listas oficiales>. Así, las euìpresas no estaráll obligadas a facilitar aquellos
datos que ya figuren inscritos de lnauera actualizada en el Registro de Licitadores de la Comunidad de
Madrid (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Enrpresas Clasificadas del Sector Púrblico
(ROLECE), siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC.

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos
y aciualizados en el Registro de Licitadoles que corresponda y cuáles no están inscritos o, estándolo,
no están actualizados. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no consten en el
Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá apoftarlos mediante la cr"rrrplimentación del
citado formulario.

Parte III: Motivos de exclusión

Dado que elformulario normalizado delDEUC no recoge referencia alguna a nuestra legislación, para
facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del fornlulario, a continuación se indica una tabla
de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben responder las el.npresas, los artículos de la
Directiva 20l4l24luE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre
contratación púrblica y por la que se deroga la Directiva 2004118/CE (en adelante, la Directiva uL¡eva o
"DN") y, por'úrltimo, los artículos del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Púlblico
(TRLCSP) que han dado transposición al artículo 57 de la DN.
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Dado que no todas las plohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE y/o en el RELI, las
erllpt'esas deberán responder a todas las preguntas que se fornrulan en la pafte III del forrnulario
norrnalizado del DEUC.

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario nornralizado del DEUC

Parte III, N."
de sección

DN TRLCSP

Sección A
Artículo 60.1.a) (excepto los delitos contra [a Hacienda Pública y la
Seguridad Social relativos al pago de tributos y cotizaciones a la
Seguridad Social).

Artículo 60.1:
Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o corrtra
la SegLrridad Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la
Seguridad Social).
Letra d), primer pírrafo, printer inciso.
Letra f) (cuando se trate de sanciones adntinistrativas firmes impuestas
con arreglo alaLey 5812003, de l7 de diciembre, General Tributaria).

Primera
pregunta

Artículo
57.4.a).

ArlícLrlo 60.1.b) (cuando no sea infracción rnuy grave en rnateria
profesional o en rnateria de falsearniento de la competencia);
Aftículo 60.1 .d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo al
incurnplimiento del requisito del 2 por 100 de empleados con
d iscapacidad.).

Segunda
pregunta

Artículo 60.l.c)

Tercera
pregunta

ArtícLrlo 60.1.b) (infracción muy grave en materia profesional).

Cuarta
pregunta

Artículo
s7.4.d).

ArtícLrlo 60.1.b) (infracción muy grave en materia de falseamiento de
la conrpetencia).

Quinta
pregunta

Artículo
57 .4,letra e)

Artículo 60.1.g) y h).

Sexta pregunta
Artículo
57 .4, letra f) .

ArtícLrlo 56

Séptima
pregunta Artículo 60.2, Ietras c) y d).

Artículo 60.1, letra e) y 60.2,letras a) y b)

Artículo 60.1 .e).

Aftículo 60.1.Ð (cuando se trate de sanción administrativa finne con
arreglo a lo previsto en la Ley 3812003, de 17 de noviernbre, General
de Subvenciones).
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Parte IV: Criterios de selección.

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la
pregunta de si los licitadores curnplen o no todos los criterios de selección necesarios. En este caso

únicamente será necesario que la empresa interesada cumplinrente la sección "A: INDICACIÓN
GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN", ornitiendo cualquier otra
sección de esta pafte. Aunqne, posterionneute, podrá solicitarles infornración o doculnentación
adicional.

En caso contrario, el órgano de coutratación debe deter¡ninar los criterios de selección exigibles, y la
etnpresa facilitar la información sobre el curnplimiento de cada uno de los criterios de selección que

se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta parle que procedan.

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

En el procedimiento abierto el empresario no tiene que curnplirleutar esta pafte

Parte VI. Declaraciones finales.

Esta parle debe ser culnplimentada y firrrada por Ia errpresa interesada en todo caso.

Para más infornración sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución de 6

de abril de 2016, de la Dirección General del Patrirnonio del Estado, por la que se publica la
Reconrendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del

Docuntento Europeo Único de Contratación previsto eu la lìueva Directiva de contratación pública
(B.O.E. de 8 de abrilde 2016).
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ANEXO VI
MODELO DE DECLANACTÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTR¡.CIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER
DEUDAS eN pgRÍoto EJECUTTvo coN LA coMLTNTDAD DE MADRID.

D./Dña
nornbre propio o el1 representación de la ernpresa

..., en calidad de ..

, con DNIÂ{IE ell
., con NIF rro

DECLARA

I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así con.ro el firmaute, no se

hallan cornprendidos etr tringuua de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas err

el aftículo 60 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, eu los térnrinos y condiciones previstos err la rnisma, en la
Ley 1411995, de 2 I de abril, de Inconrpatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en
el artículo 29.5 de laLey 911990, de I de uoviembre, RegLrladola de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

II.- Que la citada entidad se halla al coriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de
pago coll la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas.

En de

Fdo

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita pol el órgauo de direcciór, o representación
competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los lnedios plevistos en el
artículo 73 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refi¡ndido aprobado por Real Decreto
Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre.

de
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, en calidad de....
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ANEXO VII
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER

CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

D lDña
lro

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asulne la obligación de
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al urenos, de la plantilla de la
ernpresa, si ésta alcanza urr núrnero de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las persorìas con discapacidad y su inclusión social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de novienrbre, o Ia de adoptar las rnedidas
alternativas establecidas en el Real Decreto 36412005, de 8 de abril.

Asimisnto, se colllprornete a acreditar el cunrplimiento de la referida obligación ante el órgano de
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier rnorleuto durante la vigencia del contrato o,
en todo caso, antes de la devolución de la gararftía definitiva.

Finnado

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la elnpresa.

de.En
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ANEXO VIII
MoDELo DE DECLAnactóN RESpoNSABLE DE vIGENCTA DE Los DATos ANorADos

EN EL REGISTRo DE LICtrAooRgs'

participar en la contratación denominada
. convocada por 4

personal responsabil idad,
., bajo su

DECLARA:5

A) Que los datos de esta elllpresa que constan en el Registro de Licitadores uo han sido
alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado del
Registro.

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores han suflido
variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los documentos que se

adjuntan, rranteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido del
Certifi cado del Registro.

Datos que han sufrido vanacrón

Docurnentación justificativa que se adjunta:

En ,a de

Fdo

de

I Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación.
2 IndíqLrese la representación que ostenta el declarante en la ernpresa.

3 Indíquese la Administración correspondiente
4 IndíqLrese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación,
5 Las opciones A) y B) son incornpatibles entre sí, señale solamente la qLre corresponda.
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¡.NEXO rx t

MODELO DE DECLARACION SOBRE LA ELECCION DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA
RECIBIR NOTIFICACIONES Y AUTORIZAcIÓN A REALIZAR CoNSULTAS DE SUS
DATOS, A TRAVES DE LOS SISTEMAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

D./Dña
representación de la ernpl'esa

en calidad de

, con DNI/NIE en nornbre propio o en

, con NIF no

eu relación cou el contrato de

DECLARA:

l. Que en el plocedirniento de contratación, las notificaciones [ ]SI / [ ]NO (señálese lo que
proceda) se le remitan a través del Servicio de Notificaciones Telernáticas de la Cornunidad de

Madrid, a la Dirección Electrónica Única que tiene habilitada para este fin. 2

2. Que [ ]AUTORIZA I [ ]NO AUTORIZA (señálese lo que proceda) a la Cornunidad de Madrid, en

este plocedirniento, aulilizar medios electrónicos para recabar los datos del NIF de la empresa y DNI
del representante o del empresario individual,y a que realice la consulta de que la ernpresa se halla al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

ade de

Firmado:

I Este modelo está previsto para los órganos de contratación que dispongan de los medios para realizar
notificaciones telemáticas y consultas on-line a través de la aplicación ICDA.

' En caso afirmativo la ernpresa debe haberse dado de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas de la
Comunidad de Madrid. A este servicio se puede acceder en la página de Gestiones y Trámites, del sitio web
hfto://wrvu, .rnadricl.org

En
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ANEXO X

POLIZA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIIPATRIMONIAL DBL
SBRVICIO MADRILEÑO NN SALUD

INDICE

PREÁMBULO

Declaración inicial de Gran Riesgo

SECCIÓN 1". CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PONIZI,DE SEGURO.

I.I. DEFINICIONES

l.l.l . Tomador del Seguro

1.1.2. Actividad

l.l .3. Asegurado

L 1.4. Terceros

I .1 .5. Daños y Perjuicios lndemnizables

1.1.6. Siniestro

1.1.7. Reclamación

1.1.8. Fecha de Reclarnación

1.1.9. Fecha de Ocurrencia

L l. l 0. Período de Seguro

1 .1.1 l. Póliza

1.1 .12. Prirna

l.l.13. SumaAsegurada

l.l.l4. Límites

1. 1. 15. Responsabilidad

SECCIÓN 2'. OBJETO Y EXTENSIÓN DEL CONTRATO.

2.1. Objeto del Seguro

2.2. ñlioito Geográfico y Jurisdiccional de la Cobeftura

2.3. Árnbito Ternporal de la Cobertura

2.4. Duración del Contrato

nfl
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SECCIÓN 3". CONDICIONES DE COBERTURA.

3.1

J.Z
J.J
3.4
3.5
3.6

Riesgos Cubiertos
Defèrrsa y Fianzas
Libelación de Gastos
Riegos Excluidos
Peritaciones
servicios de mediación del seguro

SBCCIÓN 4". CONDICIONES ECONÓMICAS.

@ Uo:wnHea dc gedrld

4.1
ta+.L
4.3

Lírrites de indernnización
lìranquicia uráxima
Prima máxima

StrCCION 5". CLAUSULAS ADICIONALES

5.I
5.2
5.3

5.4
5.5

5.6
5.7

Servicios técnicos de la Aseguradora
Confidencialidad
Gestión de las reclamaciones
Concurrencia
Obligaciones del SERMAS
Comisión Mixta Admin istlación-Seguro
Aceptzrción específica de las cláusulas limitativas
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PREAMBULO

DECLARACION INICIAL DE GRAN RIESGO

Se establece la siguiente declaración inicial, recogiendo lo preceptuado en la vigente Ley de
Contrato de Seguro en lo referente a la consideración de Gran Riesgo, y delinritando el ámbito del
presente pliego:

El SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD declara, a los efectos previstos en el artículo 44, segundo
párrafo de Ia Ley 50/1980 de Contrato de Seguro, que:

1. El SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, corno Tomador del seguro, tiene Ia consideración de
gran riesgo conforme al artículo ll de la Ley20l20l5, de l4 de julio, de ordenación, supervisión y
solvencia de Ias entidades aseguradoras y reaseguradoras.

2. LaLey de Contrato de Seguro se aplicará err lo no regulado por este contrato.

3. La delimitación temporal de la cobertura ha sido acordada por las paftes en razón al equilibrio
contractual entre el alcance de la cobertura y la printa correspoudierrte.

Y por lo expuesto, se hace coustar qLre al haberse pactado un alcance de Ia coberlura, reflejado en el
presente coutLato, uo será de aplicacióu al mismo lo establecido en el altículo 73 de la Ley 50/19B0,
de 8 de octubre, de Contrato del Seguro.

SECCIÓN 1" CONDICIONES TÉCNICAS DE LA POLIZ,ADB SEGURO.

1.1. DBFINICIONES

I.1.1. TOMADOR DEL SEGURO

Tendrá la condición de contratante del seguro el SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (en

adelante SERMAS) de la Comunidad de Madrid.

I.1.2. ACTIVIDAI)

Se garantiza la prestación de servicios sanitarios y sociosanitarios y la actividad sanitaria en su más
amplio sentido y todas aquellas complementarias que tengan una relación directa con aquella,
conforrne a la regulación que establece la legislación vigente.
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1.I.3. ASEGURADO

Tendrán la condición de Asegurado en este contrato

A) DIRECTAMENTE

1. EI SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

2. Todo el personal del SERMAS, ya sea sanitario, facultativo y no facultativo, y no sanitario, el
personal directivo, filncionario, laboral, en formacióu o eu prácticas, los acogidos a algún decreto
de fomento al enrpleo, los relacionados corr erxpresas de trabajo temporal, los becarios,
voluntarios y, en general, otros dependientes, cualquiera que fuera su situación adnrinistrativa,
que presten sus servicios para el Organisnro en centros propios y/o ajenos.

Igualtnente, tendrán consideraciótt de Asegurado, los Especialistas en formación en Ciencias de
la SalLrd en Centros del Servicio Madrileño de Salud que hayan sido autorizados mediante
Resolución del Órgano cornpetente, para efectuar Rotaciones Externas en Ceutros ajenos al
SERMAS, que sean del árrbito territorial de la propia Comunidad de Madrid, de otras
Courunidades y/o de otros países, todo ello durante el peliodo de la autorización.

No está cornprendido el personal en la situación de cornisión de servicios en Entidades, Centros o

Instituciones no perteuecientes al SERMAS ni administrados por el rlismo, salvo personal del

SERMAS autorizado como desplazanliento tenrporal en otras Entidades, Centros o Instituciones.

Igualmente, los miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y los Altos
Cargos de la Consejería de Sanidad, por sLrs decisiones vinculadas a la prestación del servicio
sanitario, en el ejercicio de sus fuuciones, dentro del ámbito de la gestión sanitaria.

3. Asimismo, tendrá la consideración de Asegurado cualquier otra persona que preste sus

servicios en el SERMAS con la autorización de la autoridad competente.

4. Los herederos y familiares de cualquiera de los Asegurados, respecto a las responsabilidades
profesionales de estos que les pudieran ser exigibles err el caso de fallecimiento de los
Asegurados.

B) PREVIA ADHESION AL CONTRATO

1. Las Ernpresas Públicas, Fundaciones, Consorcios y Entidades legalmente establecidas siempre y
cuando declaren expresarneufe ala Conrpañía Aseguradora su voluntad de adherirse en las misuras
condiciones del presente contrato y con la autorización del SERMAS.

Su adliesión se realizará previa cotización por parte de la compañía aseguradora y aceptación de la
prirra.

En el supuesto de las Fundaciones, su adhesión al contrato de seguro deberá ser ratificada por los
órganos que legalmeute las representen.

En el supuesto de los Consorcios en los que pueda estar presente el SERMAS su adhesión al

contrato de seguro representará la condición de Asegurado del SERMAS por la parte que le

corresponda en el rnismo.
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De declalarse la inclusión de alguna de estas Fundaciones, Consorcios, Entidades y/o
Empresas tendrán la condición de Asegurado en el presente contrato, además de la propia
fundación, consorcio, Entidad y/o Empresa, y según los mismos términos que el SERMAS,
su personal, conforme al misrno criterio recogido en el artículo 1.1 .3 A, apartados 2, 3.y 4.

2. Centros y Servicios Conceftados, t'especto a las reclamaciones por responsabilidad patrirnonial,
cuando las personas asistidas en ellos lo sean como beneficiarios del sisterna público de salud, previa
arrpliación de la cobertura. Esta arnpliación se realizarâ de rnanera nominativa y centro a centro,
previa cotización por parle de la conrpañía aseguradora y aceptación de la prirna.

I.1.4. TERCEROS

Tendrán la consideración de Telceros a los efectos de este contralo

1.1.4.1. Los Asegurados en su calidad de usuarios de la actividad del SERMAS.
1.1.4.2. Los Asegurados respecto a la responsabilidad civil patronal o por accidentes de

trabajo.
1.1.4.3. Cualquier persora física o jurídica distinta del contratante del seguro y de los

Asegurados.

1.1.5. DAÑOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES

Tendrán la consideración de indernnizables por el presente contrato:

l.l.5.l Daños corporales: la uruefte, Iesiones y otros atentados a la integridad física o a la
salud de las personas.
1.1.5.2 Daños materiales: la destrucción, deterioro o pérdida de cosas o anirnales.
1.1.5.3 Daños morales derivados de un previo daño corporal y los derivados de una falta de

información al paciente.
1.1.5,4 Perjuicios: las pérdidas económicas ocasionadas corno consecuencia directa de los

daños corporales, o materiales indemnizables sufridos por el perjudicado/reclamante
de dicha pérdida.

I.I.6. SINIESTRO

Todo hecho del que pueda resultar legalrnente responsable el asegurado, siempre qlle sea objeto de

este contrato de seguro y ponga en juego las garantías de la poliza de conformidad a los térrninos y
condiciones pactados.

Se considerará como un solo y único siniestro la sucesión de hechos o circunstancias que se deriven
de un mismo origen o igual causa, con independencia del número de perjudicados y reclamacioues
formuladas y el núrnero de profesionales implicados.

1.1.7. RECLAMACION

Se entendel'á por reclamación:

Los procedimientos judiciales o administrativos dirigidos contra el Tomador del Seguro o
contra cualquiera de los asegurados.

' Los requerimientos formales y por escrito formulados contra el tomador del Seguro o contra la
Compañía de Seguros, derivado de un siuiestro amparado por el coutrato, incluido cualquier
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procedimiento iniciado de oficio por el SERMAS tras tener conocimiento de hechos o
actuaciones que pudieran ser constitutivos de exigencia de responsabilidad.

Las cornurricacioues escritas del perjudicado dirigidas al Tornador del Seguro por cualquier
medio, derivado de un siniestro amparado por el contrato.

Se considerará que cortstituyen una única reclamación los diversos procedintientos judiciales o
administrativos, requerimierttos fornrales y por escrito formulados contra el Asegurado o contra
la Compañía de Seguros, o cornurricaciones escritas del perjudicado dirigidas al asegurado, que
derivell de un misuro siniestro, aullque se fornrulerr en montentos diferentes.

No tendrán la consideración de reclamacióll

Cualquier queja, aullque sea escrita, en la que no se manifieste claramente la intención de llevar
a cabo una reclamación fornlal con contenido económico.

La nrera citación del Asegurado couro testigo en un pl'ocedimiento judicial o administrativo, ni
por la solicitud efectr.¡ada por uu interesado o por un órgano judicial, administrativo o
parlameutario, de que se renlita una docullentación clínica.

1.1.8. FECHA DE RECLAMACIÓN

Se considera fecha de la reclamación de un siniestro la correspoudiente a la recepción por el tomador
del seguro o por la Cornpañía Aseguradora, de la prinrera conrunicación de procedirniento judicial o
adrninistrativo, requerinriento fonnal y por escrito o colnunicación escrita con contenido econónrico
del perjudicado dirigida al SERMAS, o la fecha de inicio de un procedirniento de oficio generada
por tal siniestro.

La aseguradora se obliga a cornunicar al SERMAS, en el plazo máximo de siete días, las
reclamaciolles que le sean comunicadas directamente, bien coutra el tomador del seguro o los
asegurados, o bien, ell su caso, contra la propia compañía a través de la acción directa, de
conformidad con los criterios que se establezcan en elprotocolo que se habilite alefecto.

I.1.9. FECHA DE OCURRENCIA

Se tomará como fecha de ocurrencia de un siniestro la correspondiente al momento en que se haya
producido la acción motivadora del daño indemnizable. En caso de duda, un daño corporal se

considerará ocurrido en el motnento en el que el perjLrdicado tenga conocimiento del mismo al
aparecer síntomas relacionados con dicho daño, aunque la concreción de la fecha y del nexo de
causalidad no se establezcaltasta más tarde.

I.1.IO. PERIODO DB SBGURO

Periodo comprendido eutre el efecto y el vencirniento del seguro.

1.1.11.- pOl-lzt

El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro.

Fortnarr parte integrante de lapóliza el pliego de cláusulas administrativas parliculares y el presente
Auexo, así como las condiciones particulares, las cláusulas especiales y las actas o suplementos que
se emitan a la rnisma para complernentarla o rnodificarla.
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I.I.I2. PRIMA

El precio del seguro establecido en el contrato como prinra total

El recibo contendrá los recargos y tribLrtos que sean de legal aplicación en cada r.nomento, que
sunrados a la prima neta, dan como resultado la prirna total.

E,l cálcLrlo de Ia prima ueta se realiza teniendo en cuenta el conjunto de coberluras contratadas, lírnites
y sublínrites de garantías o "sllmas aseguradas", coudiciones de aseguramiento y dernás condiciones
pactadas que coustan en la póliza, de fonna que la variación en cualquiera de estas condlciones
determinará la correspondiente modificación de la prima.

1.1.13. SUMA ASEGURADA

La cantidad máxima de que responderá el AsegLrrador por la surna de todas las indemnizaciones por
siniestro, sea cual fuese el núrnero de coberturas afectadas.

I.I.I4. LIMITES

Entendiendo por período de seguro, el cotrprendido desde las 00:00 horas del día 3 de noviembre de
2016 hasta las 24:00 horas del día 2 de noviernbre de 2017 o el periodo establecido en la últinra
prórroga, se establecen los siguientes línrites:

1.1.14.1. Límite por anualidad de seguro: la cantidad máxima a cargo de la Aseguradora
por Ia surna de todas las indemnizaciones correspondientes a cada anualidad de seguro, con
independencia de qLre sea consulnida en uno o varios siniestros.

1.1.14.2. Límite por siniestro: la cantidad máxima a cargo de la Aseguradora por la suma
de todas las indemnizaciones correspondientes a un siniestro.

1.1.14.3. Sublímite por víctima: la cantidad máxima a cargo de la Aseguradora por la
suma de todas las indemnizaciones correspondientes a la víctima, lesionado o dañado, junto
con las que, en su caso, pudieran corresponder a sus causahabientes o perjudicados.

1.1.15. RESPONSABILIDAD

Plofesional: la responsabilidad derivada de los daños o perjuicios producidos a terceros corno
corrsecuerrcia del ejercicio profesional, tanto en su veftiente sanitaria como uo sanitaria.

Explotación: Ia responsabilidad que tiene el SERMAS, derivada de los daños o perjuicios producidos
a terceros, colno colìsecuencia de la utilización de bienes muebles e inmuebles para el desarrollo de su

actividad dentro o fuera de sus instalaciones (hospitales, centros de salud y otros establecirnientos o
dependencias).

Patronal: la responsabilidad que le sea exigida al SERMAS por los accidentes de trabajo sufridos por
el personal que tenga la condición de Asegurado.

Patrinronial: la responsabilidad que le sea exigida al SERMAS por la vía de la responsabilidad
patrimonial de la Administración, según Io establecido en la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Adrninistraciones Públicas y del Procedirniento Adrninistrativo Común y su

Reglanrento, aprobado por R.O. 42911993, de 26 de nlarzo.
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SECCIÓN 2". OBJETO Y EXTENSTÓN NN]- CONTRATO.

2.1. OBJETO DEL SEGURO

2.1 .l . El presente contrato tiene por objeto el aseguranr iento de las consecuencias
econóuricas derivadas de la responsabilidad profesional, de explotación y patronal o por
accidente de trabajo que durante la vigencia del mismo pudiera conesponder directa, solidaria
o subsidiariat.nente al Asegurado, por daños corporales, materiales, rnorales (segúrn la
definición del purrto 1.1.5.3.) y perjuicios causados por acciórr u omisión a terceros en el
ejercicio de sus actividades.

2.1.2. Queda igualmente garantizada la responsabilidad patrimonial exigible a la
Adrrinistración -conforme a lo establecido en la Ley 3011992, de 26 de novienrbre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Púrblicas y del Procedirniento Administrativo
Conrún y en el Real Decreto 42911993, de 26 de narzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Proceditnientos de las Adrninistraciones Públicas en materia de Responsabilidad
Patrimonial, o ell la nonnativa que la sustituya como la Ley 3912015, de I de octubre, del
Procedirniento Administrativo Comúrn de las Administraciones Públicas y Ley 4012015, de I
de octubre, de Réginen Jurídico del Sector Público y demás norntativa aplicable-, en Io que
respecta a daños corporales, materiales, nrorales y perjuicios causados.

2.1.3. Asimismo, el seguro alì-ìpara los costes y gastos judiciales y extrajLrdiciales que se

deriven y la prestacióu de fianzas para garanfizar las resultas de dichos procedirnientos.

2.2. AMBITO GEOGRAFICO Y JURISDICCIONAL DE LA COBERTURA

La garantía de este contrato se extiende y lirnita a las responsabilidades civiles derivadas de Ios
daños sobrevenidos en todo el tnundo, excepto Estados Unidos y Canadâ, y reconocidas por
Tribunales españoles o de cualquier otro estado del rnundo excepto Estados Unidos y Canadâ.

2.3. AMBITO TBMPORAL DE LA COBERTURA

Serán objeto de cobeftura los daños y perjuicios derivados de actos u omisiones del Asegurado
ocurridos desde el I de enero de 2000 que seau reclamados al Asegurado durante la vigencia del
contrato de la póliza de seguro y que sean notificados al Asegurador.

El periodo de vigencia inicial del contrato de la cobertura del seguro abarca desde las 00 horas del 3

de novierrrbre de 2016 hasta las 24 horas del 2 de noviembre de 2017 .

EI plazo máximo de notificación al Asegurador será de seis nleses desde el vencimiento de la póliza
de seguro.

Para la aplicación de esta cláusula de ámbito temporal de la cobertura se tendrán en cuenta las
exclusiones contenidas en el apartado3.4.20., se la Sección 3n de esta Póliza.
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2.4. DURACION DEL CONTRATO

El contrato derivado de este concurso tendrá un periodo de vigencia de I año, pudiendo ser objeto de

prórroga por mntuo acuerdo de las partes de acuerdo con la legislacióu vigente, no pudiendo exceder
de dos años la duración total incluidas las prórrogas.

Asinrismo el plazo de preaviso parala cancelación del contrato será de 5 rneses

La compañía aseguradora renuncia a su derecho de rescindir el presente contrato durante su vigencia,
después del acaecimiento de un siniestro, en rnodificación a lo establecido en laLey 50/1980, de I de

octubre, reguladora del Contrato de Seguro.

El inicio de la vigencia del contrato dará comienzo a las 00:00 horas del día 3 de noviembre de2016y
finalizarâ a las 24:00 horas del día2 de noviembre de 2011.

SECCIÓN 3'. CONDICIONBS DB COI}EIITURA

3.1. RIESGOS CUBIERTOS

El presente contrato se suscribe conìo un todo riesgo de responsabilidad, de forma que, salvo aquellas
responsabilidades que estén excluidas expresarnente en la presenle póliza, todas las dernás eu las que

incurra el Asegurado se encuentran cubieftas hasta los límites más adelante indicados.

A titulo nrerarnente enunciativo y no limitativo se garantizau las siguientes responsabilidades del
Asegurado:

3. I .1 . Los Riesgos Profesionales derivados de

a) La asistencia rnédica, de enfennería, quirúrgica y farrnacéutica ordinaria y de

urgencia, prestada con medios propios, tanto en atención primaria colno especializada
incluidas dentro de la Cartera de Servicios prestados por el Asegurado.

b) La asistencia prestada con carácter de ayuda humanitaria

c) La actuación en el ámbito de la atención dorniciliaria y del traslado de enfermos.

d) Las actividades de administraciórr, dirección, mantenimiento, hostelería, docencia,
investigación, forrnación, etc.

e) Los daños y perjuicios causados por el personal médico docente universitario que
presta sus servicios en Entidades, Centros o lnstituciones peftenecientes al SERMAS en

virtud de concieftos firmados entre este Organisnro y Ias Universidades madrileñas.

Ð La responsabilidad de las Entidades, Centros o hlstituciones pertenecieutes al

SERMAS derivada de la realización de ensayos clínicos qLre sean de bajo nivel de

intervención, de acuerdo con el Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que

se regulau los ensayos clínicos con nredicarnentos, los Comités de Etica de la

Investigación con rredicarnentos y el Registro Español de Estudios C[ínicos.
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3.1.2. Los Riesgos generales de Explotación derivados de:

a) La propiedad o posesión, usufructo o arrendarniento, de bienes muebles e

inmuebles afectos a la actividad descrita en el presente contrato.

b) La condición de promotor o constructor de obras o instalaciones lnenores,
entendiendo por tales las que tengan un valor de ejecución inferior a un rnillón de

Euros.

c) La preparación, distribución y suministro de alimentos y bebidas

d) Los servicios de vigilancia y seguridad.

e) La contanrinación del aire, agL¡a y suelo siempre que esta sea causada por un

incidente accidental, súrbito e irnprevisto, con exclusión del coste de eliminar, trasladar
o lirnpiar las sustancias o residuos polucionantes o contarninantes.

Ð Los daños causados por el transporte y las mercancías transpoftadas, así como los
daños causados por las operaciones de carga, descarga, manipulación, trasvase y
aluracenamiento con exclusión de los daños causados a las propias mercancías.

g) Los daños materiales a inmuebles alquilados por el SERMAS para el ejercicio de la
actividad asegurada, con un línrite máxirno pol siniestro de 300.000 €.

QLredan excluidas las reclamaciones forrnuladas como consecuencia de rnodificacioues
que se efectúren en los referidos inmuebles sin autorización de la propiedad.

3.1 .3. El Riesgo de Responsabilidad Civil Patronal o por Accidente de Trabajo

a) La resporsabilidad que Ie sea exigida al Organismo por los accidentes de trabajo
sufridos por el personal que tenga la condición de Asegurado conforme se define en el

Apartado 1.1.3. Sección lo, ocurridos en eldesarrollo de la actividad aseguradora.

b) Asimismo, la responsabilidad que le sea exigida al Organismo por los accidentes de

trabajo sufridos por otros contratistas, subcontratistas propios o ajenos y el personal
dependiente de todos ellos.

3. 1 .4. Queda incluida en las cobefturas de la poliza la siguiente garantía:

En caso de accidente que afecte a los preembriones crioconservados, por la presente

cobeftura se abonará a las parejas o perjudicados cuyos preembriones hayan sido
afectados el iurporte correspondiente a los gastos que se les hubiera producido para la
obtención de los rnisnros, previa su acreditación correspondiente.

Esta cobertllra uo ampara los daños producidos a los preernbriones crioconservados
durante su man ipulacióu.

El límite garantizado es de 1000 Euros por pareja o perjudicado.

3.1,5. Asimisrno quedan incluidas en las cobefturas de la píliza las injurias, calumnias
difarnación (ya sea verbal o escrita) conretidas por el Asegurado directanrente en el

desempeño y prestación de los servicios profesionales cubiertos bajo esta póliza.
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El límite de indemnización garantizado bajo esta cobertura es de 50.000 euros por
persona asegurada y de 100.000 euros en el agregado anual.

3.1.6. La responsabilidad por todos los riesgos anterion.nente expuestos irnputable al
SERMAS.

3.2. DEFENSA Y FIANZAS

3.2.1. La defensa del SERMAS ante los diversos Órgutlor y Órdenes Jurisdiccionales
cot't'esponde a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, tal y como se establece en

el artículo I de la Ley 311999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid.

Sin perjuicio de lo anterior, y por Io que se refiere a la responsabilidad civil y penal de los
profesionales, Ia defensa de los tnismos queda comprendida en el presente coutrato y podr'á
ser atribuida a los profesionales designados por elAsegurador o, al amparo de lo dispuesto er.l

el aftículo l4 dela Ley de Contrato de Seguro, alabogado y procurador designado libremente
por dicho pet'solral, a elección del Asegurado, sin que, eu este últirno caso, Ios honorarios
profesionales que puedan percibir dichos abogados o procuradores puedan ser superiores a los
Iríuiuros establecidos en los criterios orientadores de honorarios profesionales del
cort'espondiente Colegio de Abogados y los aranceles de derechos de los Procuradores de los
Tribunales de Madrid en vigor, quedando a cargo del Asegurado la diferencia si la hubiese.

Para que la designación por parle de los asegurados de abogado y procurador en el libre
ejercicio profesionales sea efectiva y respaldada en los términos anteriores por el Asegurador,
el Asegurado que haya optado por la misrna deberá cornunicar por escrito dicha designación
al SERMAS colno Tornador del seguro, para que este a su vezlo notifiqLre al Asegurador

E,n el caso de designación por parle de los Asegurados de Abogado y Procurador en el libre
ejercicio profesioual, en elplazo de l5 días siguientes a dicha designación, y previa puesta en
coltocimiellto de esta circunstancia a la Aseguradora, la misma procederá a ernitir el núrnero
de referencia de cobertura y a poner en cor.locimiento esta circunstancia al abogado y
procurador, a los efectos contables y económicos correspoudientes.

Dicha defensa y fianza procederá incluso contra reclamaciones infundadas o elt el caso de
alegarse conductas dolosas eu cualquier procedimiento judicial, contprendiendo los
honorarios y gastos de toda clase que vayan a cargo del Asegurado como civilmente
responsable. En el caso de declararse por sentencia judicial firme que la conducta del
Asegurado es dolosa quedará este obligado a reernbolsar a la cornpañía todos los gastos
satisfechos.

3.2.2.La defensa del Asegurado por los abogados y procuradores el1 los procedimierrtos que
se les siguiera, aúu después de liquidadas las responsabilidades civiles.

3.2.3. La constitución de las ftanzas jLrdiciales exigidas al Asegurado para garantizar su

responsabiIidad civiL

3.2.4. La constitución de la fianza que en causa criminal se les exigiera para asegurar su
libertad provisional.
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3.2.5.La constitución de la totalidad de la ftanza que en causa criminal les fuera pedida corno
garantía d e I as responsabi I idades pecuniarias.

3.2.6. El pago de todos los costes y gastos judiciales y extrajudiciales, incluidas las costas,
que sobrevinieran a consecuencia del siniestlo,

Las fianzas que por los conceptos previstos en el contrato y esta cobertura deba constituir la
Aseguradora, no pueden exceder del límite hjado en el contrato por cada siniestro.

Si el Asegurado fuera condenado en Lln procedirniento criurinal, la Aseguradora resolverá, de
courútn acuerdo con el u.tistt-to, sobre la corrveniencia de recurrir ante el Tribunal Superior
contpetente. Si no existiese acuerdo y la Aseguradora estimara improcedente el recurso, lo
cotnunicará al interesado, quedando éste en libeftad de interponerlo, pero por su exclusiva
cuenta. La Aseguradora quedará obligada a reembolsarle los gastos judiciales y los de
abogado y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase.

3.3. LIBERACIÓN DE GASTOS

El línrite y sLrblímite de indemnización máxirno cubiertos por el seguro se entenderán liberadas de

cualquier deducción por gastos judiciales o extrajudiciales que, corno cousecuencia de latranritación
del expediente del siniestro, se hayan producido al asegurador, auu cuando aquellos gastos surnados a

la indemnización satisfecha excedan de la citada garantía. No obstante, las cantidades nláximas a las

que deberá hacer frente la Conipañía Aseguradora uo podrán supel'ar los líniites y sublínrites de

indemnización ofertados por el licitador.

3.4. RIESGOS EXCLUIDOS

Bstán excluidos de cobertura bajo esta póliza los siguientes riesgos:

3.4.1. Las responsabilidades que se pueden producir directamente en ejecución de actos
administrativos normativos de carácter general dictados en el ejercicio de la potestad
legislativa y/o reglamentaria de la Administración, con la excepción de aquellas que se

produzcan por Ia actuación material, intelectual y/o prestacional del Asegurado.

3.4.2. La responsabilidad resultante de intervenciones médicas o quirúrgicas, o de
actividades sanitarias no incluidas en la Cartera de Servicios del Sistema Sanitario Público.

3.4.3.La, responsabilidad derivada de la utilización de procedimiento curativos y de medios
ajenos a la buena y reconocida práctica médica o que no hayan recibido reconocimiento de
entidades científicas o de profesionales médicos de reconocido prestigio.

3.4.4. Las consecue¡lcias de recetar y/o administrar productos farmacéuticos no aprobados
por la Autoridad Sanitaria.

3.4.5. Lt responsabilidad de los Asegurados por daños que tengan su origen en actos dolosos
o derivados de la infracción o incumplimiento voluntario e injustificado de las normas que
rigen las actividades objeto del seguro, declarados por sentencia judicial firme. Bsta
exclusión no será de aplicación en cuanto a la responsabilidad civil/patrimonial que pudiera
corresponder al SERMAS derivada de tales actos.
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3.4.6. Las reclamaciones fundadas en pactos o acuerdos que modifiquen la responsabilidad
legalmente exigible en ausencia de ellos.

3.4.7.H pago de multas, penalizaciones o sanciones impuestas por los tribunales y demás
Autoridades, excepto en los casos en que estas Ie sean impuestas al SERMAS como
consecuencia de la actuación o inacción de Ia compañía aseguradora.

3.4.8.. Los dal-ros inmateriales o perjuicios económicos que no estén garantizados por el
contrato, según lo dispuesto en el apartado 1.1.5, Sección 1". de la presente póliza.

3.4.9.La responsabilidad derivada de la realización de ensayos clínicos que no sean de bajo
nivel de intervención, cuya obligación de aseguramiento queda recogido en el Real Decreto
1090/2015, de 4 de diciembre, por que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los
Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro Espaírol de Estudios
Clínicos y en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de24 dejulio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de gararrtías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

A excepción de la responsabilidad de los investigadores clínicos contratados por la asistencia
médica prestada al sujeto del ensayo pero por razones ajenas al mismo de conformidad con
la normativa vigente.

3.4.10. Reclamaciones por daños que caigan en el ámbito del segulo obligatorio de
responsabilidad civil de instalaciones radioactivas según lo dispuesto en Ia Ley 25/1964, de
29 de abril; en el RD 183611999, de 3 de diciembre, así como en cualquier otra normâ
posterior que desarrolle la citada legislación.

3.4.11. La responsabilidad derivatla del uso y circulación de vehículos a motor y de los
elementos remolcados o incorporados a los mismos, autorizados en circulación de vías
públicas.

3.4,12. La respottsabilidad derivada de daños causados ¡ror cualquier artefacto, nave o
aeronave destinados a la navegación o sustentación acuática o aérea.

3.4.13. El transporte y entrega de materias peligrosas, definida en el Reglamento Nacional
para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC) y/o legislación o
normativa en vigor.

3.4.14. Las responsabilidades que deban ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio.

3.4.15. Los daños a los inmuebles de terceros utilizados por el asegurado para el desarrollo
de su actividad en exceso del sublímite asegurado.

3,4.16. Los daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular,
terrorismo, terremotos e inundaciones y otros eventos extraordinarios.

3.4.17. Las reclamaciones por asbestosis o cualquiera otra enfermedad, incluido el cáncer,
debidas a Ia fabricación, elaboración, transformación, montaje, venta o uso de amianto o de
productos que lo contengan.

3.4.18. Exclusiones específicas para la cobertura de responsabilidad civil patronal o por
accidentes de trabajo:

68



ññntr Servicio Madrileño de SaluEJ
fi toñ*unid*d dc }ladríd

Las reclamaciones por hechos que no sean calificados como accidente de trabajo o que estén
excluidos del seguro de accidentes de trabajo, así como las reclamaciones de trabajadores
que no estén dados de alta a los efectos del seguro obligatorio de accidentes de trabajo o no
tengan el seguro obligatorio del régimen especial procedente.

Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o
bien por enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con
nrotivo de Ia realización de su trabajo, así como el infarto de nriocardio,
trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar etiología, salvo
que sea calificada como accidente de traba.io.

a

Cualquier género de multas o sanciones, así como los r€cargos en las
prestaciones establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo.

Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales del
empleador de carácter general de las que no se deriven daños corporales.

El resarcimiento de daños materiales.

3.4.19. Las reclamaciones derivndas de la utilización de silicona líquida.

3.4.20. Las siguientes reclamaciones:

Las derivadas de hechos, circunstancias, acontecimientos o daños que el
Tomador del seguro conociese antes de las 00 horas del 3 de noviembre de
2016, siempre y cuando este pudiera deducir, antes de la mencionada fecha,
que existe la posibilidad cierta de que posteriormente se fornrule una
reclamación.

Las que estén cubiertas por otra u otras pólizas contratadas con
anterioridad a esta.

Las que hayan sido presentadas una vezfinalizado el periodo de vigencia del
contrato o el periodo de notificación al Asegurador.

3.5. PERITACIONES

La Cornpañía Aseguradora a itrstancia del SERMAS, deberá peritar los daños materiales y/o
corporales y/o morales, así cort-to perjuicios que sean objeto de reclamación o de dernandas
interpuestas por acción directa, tras lo cual procederâ ala emisión de los correspondientes infornres
y/o dictárnenes de valoración de daños y/o secuelas y su cuantificación.

La elaboración de estos infonnes y/o dictámenes podrá ser requerida en cualquier lnomento por el
SERMAS.

3.6. SERVICIOS DE MEDIACIÓN DEL SEGURO

a

a

a

a

a
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La Cornpañía Aseguradora podrá aceptar Ia coberlura de riesgos sin intervención de nediador de
segLrros pt'ivados, uo obstaute, err eI caso de que para la prestación del servicio objeto de la presente
Póliza cuente con los servicios de rnediación del seguro, éstos deberán realizalse con personal
cLralificado y con experiencia en el ramo objeto de este contrato en el sector de las Administraciones
Públicas. En este caso, los servicios de mediación de la póliza de seguro corrprenderán la asistencia al
tonrador del seguro, al asegurado o al beneficiario del segltro, de acuerdo con lo previsto en la Ley
2612006, de l7 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, asistencia, que incluirá, el
análisis y estudio de riesgos, control y seguitniento de Ia siniestralidad, valoración de la cobertura
derivada del contrato. Asimismo, la entidad aseguradora, antes del comienzo del plazo de ejecución
del servicio deberá aportar al Órgano de Contratación los datos de identificación (denominación
social) de la entidad mediadora entre el Servicio Madrileño de Salud y la propia entidad aseguradora
para la asistencia en la gestión y ejecución de la poliza objeto del contrato y el docurnento acreditativo
(original o fotocopia debidamente compulsada), de que dicha entidad mediadora se eucuentra inscrita
en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y de sus Altos Cargos
del Ministerio de Econonría y Competitividad.

SECCION 4". CONDICIONBS ICONOMICAS

4.1. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN

Las garantías del presente contrato se establecen considerando los siguientes límites de
indemnización:

4.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL/PATRIMONIAL:
3.000.000 € (TRES millones de euros) por siniestro.

4.1.2. RESPONSABI LIDAD DE EXPLOTACIONÆATRIMON IAL:
8.000.000 € (OCHO millones de euros) por siniestro.

4.T3. RESPONSABILIDAD PATRONAL O POR ACCIDENTE DB TRABAJO:
8.000.000 € (OCHO millones de euros) por siniestro.

4.1.4. RESPONSABILIDAD POR DANOS A BIBNES INMUEBLES EN RÉGIMEN
DE ALQUILER POR EL SERMAS:

300.000 (TRESCIENTOS mil euros) por siniestro.

4.I.5. PARA TODAS LAS COBERTURAS DEL CONTRATO
Sublímite por víctima o lesionado:
3.000.000 € (TRES millones de euros) por siniestro.

4.1.6. LIMITE POR ANUALIDAD DE SEGURO:
30.000.000 € (TRBINTA millones de euros) por anualidad de Seguro.

Se entenderán garantizadas la imposición de las fianzas dentro de los límites
anteriormente indicados.

4.2. FRANQUTCTA VrÁXINIA

Bl Asegurador abonará la totalidad del irnporte del siniestro sin deducción franquicia alguna.
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4.3. PRIMA vrÁxrvrn

A los efectos de licitación se establece una Prima Máxima anua|9.752.085,42 €.

La prinra total máxima por el periodo de I año se establece en9.152.085,42 €.

E,l importe de la prirra se valolará de acuerdo con los criterios de adjudicación.

SECCIÓN 5". CLAUSULAS ADICIONALES

5.1 CONFIDENCIALIDAD

La AsegLrradora contratada se obliga a tnautener la confidencialidad de los datos qr"re le suministre el

SERMAS en ejecución de las condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar los mismos
rnás que para las finalidades estlictas que se deriveu de la cobertura de los riesgos.

La Aseguradora contratada y el personal encargado de realizar las tareas guardarán secreto profesional
sobre todas las informaciones, docurnentos y asuntos a los que tengan acceso o conocir-niento durante
la vigencia del presente contrato y, específicarnente, no podrán dar información sobre las personas
atendidas ni sobre las actividades realizadas a ninguna persona o entidad sin el perrniso explícito de

los responsables técnicos de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, la Aseguradora contratada y el personal que tenga relación directa o indirecta con la
prestación de los servicios objeto del contrato guardarán secreto profesional sobre todas las

informaciones, docurnentos y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento duraute la vigencia del
contrato, estando obligados a no hacer púrblicos o enajenar cuantos datos couozcan corìlo
consecuencia o cou ocasión de su ejecución, especialmente en el caso de datos clínicos, incluso
después de finalizar el plazo contractual.

La Aseguradora contratada y, en su caso, la Entidad Mediadora se colnprorxeten expresameute al

cunrplinriento de lo dispLresto en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de dicienrbre, de Plotección de
Datos de Carácter Personal y uol'mas concordantes, y denrás nornrativa aplicable.

El incurnplirriento por parte de la Aseguradora contratada y, eu su caso, de la Entidad Mediadora del
Seguro de las estipulaciones del presente pliego lo convierten en resporlsables del tratamiento,
respondiendo directamente de las infraccioues el1 que hubieran incurrido, así como al pago del
irnporte íntegro de cualquier sanción que en nrateria de protección de datos de carácter pelsonal
pLrdiera ser impuesta a Ia Administlación, así corno de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios
que sufra Ia Adrninistración conro consecuencia de dicho incumplirniento.

5.2. GESTION DE LAS RBCLAMACIONES

Corr independencia de la plena sLrjeción del SERMAS a lo dispuesto en el Real Decreto 42911993, de

26 de rnarzo, por el que se aplueba el Reglarnento de los Procedimientos de las Administraciones
Públicas en materia de responsabilidad patrirnonial, o en la normativa que la sustitlrya, como la Ley
3912015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Conrúrn de las Administraciones Públicas
yLey 4012015, de I de octubre, de Réginien Jurídico del Sector Público y demás norrrativa aplicable;
en el caso de siuiestro, el tratanriento de las comuuicaciones de incidencias y/o reclamaciones, y la

gestiórr de las lnisuras e infornración de la siniestralidad se realizarâ conforr-ne al procedirniento
s igu iente:
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5.2.1. Resolución de conflictos en el ámbito de la responsabilidad sanitaria

LaCía. Aseguradora fomentará la resolución extrajudicial de los conflictos dentro del ámbito de la
responsabilidad sanitaria del SERMAS, con la finalidad de conseguir una minoración de gastos,
prevención, eficacia y rapidez en la actuación administrativa, sin vulneración del propio
procedirniento adrninistrativo de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública
Sanitaria, mediante el ofrecimiento, al reclanrante de un procedimiento guiado por los siguientes
pl'lucrplos rectores:

. Sometirliento voluntario por parte de los perjudicados
o Conclusión por rnedio de acuerdo entre las paftes.

Con ese objetivo, la Cia. Aseguradora podrá contar del con un servicio de coordinación de
couflictos, que deberá curnplir con los cliterios de voluntariedad, inrparcialidad, neutralidad y
confidellcialidad en ese proceso de resolución extrajudicial, así colno con los requerimientos que Ia

normativa legal le sea exigible. El servicio de coordinación contará con el apoyo de especialistas
de derecho sanitario y de pericia médica aportados por la Cía. Aseguradora para la valoración del
conflicto en el árnbito de la responsabilidad sanitaria.

5.2.2. Comunicación de siniestros

5.2.2.1. El asegurado comunicará al asegurador:

Los incidentes o reclanraciones en los que se deberá aplicar el servicio para la
resolución de conflictos en el ámbito de la responsabilidad sanitaria objeto de
esta póliza.

Los procedimientos judiciales o administrativos dirigidos contra el SERMAS o
contra cualquiera de los asegurados.

Los requerimientos formales y por escrito formulados contra el SERMAS
derivados de uu siniestro amparado por el coutrato.

Las conrunicaciones escritas del perjudicado dirigidas al SERMAS por
cualquier medio derivadas de un siniestro amparado por la Póliza de Seguros,
incluidas las propuestas efectuadas, por el interesado o sus representantes, de

terminación convencional, acuerdos extrajudiciales o de propuesta de acuerdo
en los procedirnientos derivados del siniestro.

Cuando el SERMAS notifique a la aseguradora, durante el periodo de vigencia de la póliza,
cualquier incidente o circunstaucia que considere que pueda dar lugar a una reclamación
bajo cobertura de la póliza, la aceptación de dicha notificación por la aseguradora
significará el tratamiento de tal incidente o circunstancia corno si ya se liubiera concretado
eu una reclamación al SERMAS y que esta se ha realizado durante el periodo de vigencia.

5.2.2.2. La compañía aseguradora, por su parte, informará, en el plazo máximo de un mes,
al Tornador del Seguro, de las reclamaciones que reciba directamente, bien por acción
directa, bien por cualesquiera otras vías, facilitándole, al lnenos, la identificación del
reclamante, del perjudicado, del centro o centros objeto de reproche, del motivo de
reclamación y de la cuantía solicitada.

a

a

a

a
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Asinrismo le facilitará, cotr calácter rnensual información sobre el estado y situación de
dichas leclamaciorres cou especial concreción de los apaftados siguierrtes:

- Fecha de ocurrencia y fecha de reclamación

- Pagos

- Gatos satisfechos y reservas, individualizadas por cada expediente

5.2.3. Obligaciones de la compañía aseguradora

5.2.3.1. Prestar la asistencia jurídica al persorral asegurado que le solicite su intervención,
porriéndose en contacto con el misnro en las 24 ltoras laborables siguientes a haberse
cttt'sado dicha petición, e informando al Mediador de Ias gestiones realizadas para que este
infonle periódicanrente al Tonrador del Seguro de los expedientes abiertos por esta vía de
comun icación.

5.2.3.2 Proceder a la negociación de los expedientes acordados por la Cornisión Mixta
dentro de los plazos legalnterrte previstos para los procedirnientos regulados en el
R.D.42911993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de las

Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial o en la normativa
que lo sustituya, couro la anteriorrnerrte citada. En el supuesto de fracasar la negociación, se

comunicará de intnediato al Tomador del Seguro para que adopte la resolución
adrninistrativa que corresponda. Se presurnirâ rechazada cualquier negociación que uo se

haya consutnado ell los citados plazos, salvo que el Asegurador justifique expresamente Ia
derrora en ese proceso de negociación.

lgLtaltnente y coll independencia de lo anterior, la Conrpañía Aseguradora, junto con el
SERMAS, procederá, de acuerdo cort [a naturaleza de este contrato y dentro de la gestión de
los siniestros, a forrentar la resolución de conflictos dentl'o del átnbito de la Administración
Pública Sanitaria para Io que se desarrollará un protocolo de funcionamiento tras la firma de
la presente póliza.

5.2.3.3. Efectuar la liquidación de las indetnnizaciones a los perjudicados que hayan sido
acordadas en el plazo máximo de l5 días desde la fecha de aceptaciórr por estos o desde la
fecha de notificación de la resolución judicial o administrativa oportuna.

5.2.3.4. Facilitar al Tomador del SegLrro justificación documental de las liquidaciones de
indenlrizaciorres efectuadas eu el plazo máxirno de 15 días desde que se realizaron.

5.2.3.5. Facilitar cada mes al Tomador del Seguro, información sobre las reservas (tanto
activas como liberadas) y sobre los gastos desglosados de los siniestros bajo cobeftura de la
póliza.

5.2.3.6. Facilitar información sobre la actuación de los peritos o profesionales que
intervengatt en la resolución de los siniestros, garanfizando el correcto proceder de los
misrnos.

5.2.3.'7. Para los acuerdos indemnizatorios, se estará a lo dispuesto en el artícLllo I del Real
Dect'eto 42911993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglaurento de los
Procedintientos de las Administraciones Púrblicas en materia de responsabilidad
patrinronial, o en la lrormativa que la sustituya, como la Ley 3912015, de I de octubre, del
Procedimiento Adrninistrativo Común de las Adrninistraciones Públicas y Ley 4012015, de
I de octubre, de Régirnen Jurídico del Sector Púrblico y dernás normativa aplicable. Debe

IJ
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eutetrderse con sujeción a la uorrna señalada que para llegar a los acuerdos indemnizatorios,
tralrsacciones o acuerdos extrajudiciales, que requiere el consentimiento de la
Administración Asegurada; la Aseguradora deberâ aportar, en dichos supuestos, su
propuesta de solución extrajudicial; a la que se acompañará las razones justificativas de la
misma.

5.2.3.8. En los siniestros en los que no exista reclamación de responsabilidad patrintonial, o
el expediente derivado de la misma se encuentre suspendido, la Aseguradora deber'á
infornrar al SERMAS, de su voluntad de alcanzar, en su caso, una solución extrajudicial, así
conro de los términos de la misrlra.

5.2.3.9. En el caso de que parala prestación del objeto de la presente póliza cuente con los
selvicios de mediación del seguro, de acuerdo con el apartado 3.6, Sección 3" de la Poliza,
se elaborará por el SERMAS, un protocolo de funcionamiento que deberá ser aceptado por
la Conpañía Aseguradora y la entidad nrediadora y que se elaborará en el plazo de 3 rneses
desde la firma del contrato de la presente poliza.

5.2.3.10. La Aseguradora designará uu representante o interlocutor y señalará un domicilio
para recibir las comunicacioues que se generelr durante la vigencia de la poliza. debiendo
tener dicho interlocutor autononía suficiente para adoptar, previo conocimiento y
conseutimiento del SERMAS, toda clase de decisiones de gestión que la evolución de la
prestación de los servicios contratados requiera.

5.2.3.11. En todo caso, en la gestión de las reclarnaciones o siniestros, se priorizarâ la

solución de los conflictos que se deriven de las mismas, desde el inicio del procedirriento
correspond iente.

5.3. OBLIGACIONES DEL SERMAS

5.3.1. Efectuar el pago de las primas, en la forma establecida, en los plazos legales establecidos
para ello, debiendo recibir en todo caso la documentación correspondiente para proceder a la
liquidación de las misnras.

5.3.2. Cornunicar al Asegurador:

Los procedimierttos judiciales, adrninistrativos o extrajudiciales dirigidos contra el

SERMAS o contra cualquiera de los asegurados.

Los requerimientos formales y por escrito formulados contra el SERMAS derivados
de un siniestro arnparado por el contrato.

Las comurricaciones escritas del perjudicado dirigidas al SERMAS por cualquier
medio derivadas de un siniestro amparado por el coutrato.

Los incidentes o reclamaciones en los que se deberá aplicar el servicio para la
resolución de conflictos en el ámbito de la responsabilidad sanitaria objeto de esta
póliza.

Cuando el SERMAS notifique a la Aseguradora, durante el periodo de vigencia de la póliza,
cualquier incidente o circunstancia que considere que pueda dar lugar a una reclamación bajo
cobeftura de la póliza, la aceptación de dicha notificación por la Aseguradora significará el

a
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tratamiento de tal incidente o circurlstancia corno si ya se lrubiera concretado en una reclamaciórr
af SERMAS y que ésta se ha realizado duraute el periodo de vigencia.

5.3.3. Comunicar a la Aseguradora, las lluevas situaciones de riesgo que puedan afectar a la
póliza, especialmerrte cuando supongan un aur.nento del riesgo.

5.4. COMISION MIXTA ADMINISTRACION-SEGURO

Corr independencia de la plena sujeción del Servicio Madrileño de Salud a lo dispuesto en

la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régirnen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 42911993, de

26 de firarzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las
Adn-rinistraciones Públicas en rnateria de responsabilidad patrimonial, o a la nornrativa
que la sustituya, como la Ley 3912015, de I de octubre, del Procedilriento Adrninistrativo
Común de las Administraciones Púrblicas y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
JLrrídico del Sector Público y demás normativa aplicable, los siniestros cubieftos por Ia

póliza serán tlatados en la Comisión Mixta Administración-Seguro (en adelante Cornisión
Mixta), cuyo procedimiento de actuación se detenninará entre el SERMAS y la
Aseguradora adjudicataria, salvo en determinados supuestos que, dentro de la gestión de
siniestros, puedan ser tratados y valorados desde el inicio del procedimiento y que se

determinarán en el protocolo o reglamento interno de funcionanriento al que se refiere el
apartado 5.4.3.7 .

5.4.1. Objeto

Sin perjuicio de que la resolución del procedimiento corresponda en cualquier y todo caso a quien
tiene atribuida esta cornpetencia conforme establece el Artículo 142.2 de la Ley de Régirnen
Jurídico de las Adninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Cornún y el
artículo 3 del Real Decreto 42911993, o el articulado de las normas que las sustituyan, establezca
la clara distinción entre la competencia para instruir y la propia de la resolución de los
procedirnientos de responsabilidad patrimonial; la Comisión Mixta tiene por objeto la actuación,
dentro de la fase de instrucción, del análisis y seguimiento de las reclamaciones tramitadas en

virtLld del contrato de seguro suscrito entre el SERMAS y la Compañía Aseguradora, así como la
adopción de las propuestas peftinentes en cada caso, tl'as su estudio adn-rinistrativo, jurídico,
técnico-asegr¡rador y rnédico-legal.

5.4.2. Composición

5.4.2.1. La Conlisión de Seguirniento estará formada por los siguientes mienrbros

o PoT paTte del SERVICIO MADzuLEÑO DE SALUD

El titular de la Secretaría General del SERMAS, que actuará como
Presidente.

- El titular del Área de Responsabilidad Patrimonial y Actuaciones
Ad m i n i strativas, que actuarâ como Secretari o.

- Un técnico, licenciado en Medicina
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- Un inspector Médico de la Consejería de Sanidad

- Un Letrado del Servicio Jurídico

Por parte de la COMPnÑÍn ASEGURADORA: hasta 5 representantes.

En el caso de contar con ul.r servicio de mediación, asistirá urr represerrtarrte

de la entidad mediadora, siendo licenciado en Medicina.

5.4.2.2. Todos los mienrbros designados tendrán voz y voto, a excepción
del representante de la entidad rrrediadora, si se contara con dicho servicio,
que tendrá voz pero no voto.

5.4.3. Régimen de funcionamiento

5.4.3.1. La Comisión Mixta se reunirá con carácter ordinario, mensualmente. Con
carácter extraordinario, a instancias de cualquiera de las partes y tantas veces como las

circunstancias lo requieran, en el lugar, fecha y hora que se determine en la convocatoria.

5.4.3.2. En firnción de los asuntos a tratar, se podrá incorporar a la comisión, sin derecho
a voto, a cuantos profesionales, técnicos o asesores técnicos se considere oportuno para
una rnás acedada toma de decisiones.

5.4.3.3. La Cornisión Mixta quedará válidanrente constituida, a efectos de celebrar
sesioues, deliberar y tomar acuerdos, cuando coucurrau a la reunión, al rnenos, el

Presidente, el Secretario, un representante de la Compañía Aseguradora.

5.4.3.4. Las propuestas adoptadas por la Comisión Mixta precisarán el voto favorable de

la mayoría sirnple de sus cornponentes, incluido el de su Presidente, qLre dirirnirá erl caso

de empate.

5.4.3.5. De cada sesión que se celebre se levantará acta por el Secretario, que especificará
los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias deI lugar y tienipo en que

se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los
acuerdos adoptados.

En cada acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros de la Cornisión, el voto
contrario al acuerdo, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto
favorable.

5.4.3.6. Los miembros de la Comisión Mixta tienen derecho a

a) Recibir, corr una antelación mínima de 5 días, la convocatoria conteniendo el lugar,
feclra y hora de celebración de la reunión y el orden del día, así como la
docurnentación e inforrnación relativa a los temas a tratar.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto, a excepción de los que no lo tuvieran, así corno
expresar el sentido del mismo y los motivos que lo justifican.

d) Fornrular rr¡egos y preguntas.

i.1-d\¡!,1\ {, J ¡rl. ¡f\ ¡}. rlJt rl ¡}{tì}f¿r'lÂl¡ ¡l ¡\I'i ¡,¡ ¿-!r'¡/ ¡r'\ ¡J ir!",r¡ ¿: rì"¡ ¡r¡- l ¡¡¡(J¡ I/. ì ¡rr..\¡-t¡{j¡f{if¡}.¡3fllr'{r.\.\'r¡12Jr¡'.'rrr...¡¡f..,r.{r4rrr\,.ïf ti.¡/t.,-.}f¡'JJt.J{/.ii }JJrsrrr"irfr¡Jl rç¡ {ll¡ 
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e) Obtener la infonnación precisa para cumplir las funciones asignadas.

5.4.3.7. Se adoptará un protocolo o reglamento intenro de funcionamiento, que deberá ser

aprobado por la misma.

5.5. CONCURRBNCIA DE SEGUROS

En aquellos casos eu que la decisión de la Comisión Mixta haya sido la de negociar o transar
ecorrórrricamente o, en su caso haya sido adoptada en los supuestos señalados del apartado 5.2.1 . de

esta póliza, y se produzca coucun'encia de seguros eutre el presente contrato y otros contratos de

seguros, individuales o colectivos, suscritos por el Asegurado, la Conrpañía Aseguradora, er1

cunrplinriento de lo detenninado por la citada Comisión, deberá llevar a cabo todas las gestiorres
tendentes a la resolución amistosa, sin perjuicio de la liquidación obligatoria del siniestro, siu que en

rringúrr caso pueda paralizar su tranritación por motivos de concurrencia.

No obstante, onavez que la Aseguradora haya procedido al pago y liquidación del siniestro, podrá
ejelcer las acciones que le correspondau, de cara a la recuperación del importe indemnizado con la
Compañía Aseguradora con la que el asegurado tenga suscrito el contrato de seguros concurreute.

5.6. ACEPTACION ESPECIFICA DE LAS CLAUSULAS LIMITATIVAS

Las condiciones económicas de este pliego han sido establecidas teniendo en cuenta los términos
y limitaciones estipulados por las partes, particularmente en lo que se refiere a alcance del
seguro, ámbito temporal de cobertura, limitaciones por anualidad de seguro, límites de
indemnización, así como exclusiones y otras estipulaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro de 8 de
octubre de 1980, las condiciones resaltadas de modo especial en el presente contrato en negrilla,
y parâ el caso de que pudieran ser consideradas limitativas de los derechos del tomador del
Seguro o clel Asegurado son específicamente aceptadas por el Tomador del Seguro, quien deja
expresa constancia de haberlas examinado detenidamente cada una de ellas y de mostrarse
plenamente conforme con cada una de las mismas en virtud de su correspondiente firma.

5.7 SERVICIO TECNICO DE LA ASEGURADORA

La Compañía aseguradora deberá disponer de un programa informático de seguimiento de Ia

información precisa sobre datos esenciales de los siniestros y su funcionalidad respecto del que el

SERMAS podrá realizar consultas telemáticas.
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